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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Bellas Artes 16003724

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Prácticas Artísticas y Visuales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Prácticas Artísticas y Visuales por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Prácticas
Artísticas y Visuales por la Universidad de Castilla-
La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16003724 Facultad de Bellas Artes

1.3.2. Facultad de Bellas Artes
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad de autoevaluación de la propia práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos proyectos de
creación-investigación.

G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

G3 - Capacidad de desarrollar una metodología de trabajo propia adecuada al ámbito de la investigación-creación.

G4 - Capacidad para formular, planificar, gestionar y realizar prácticas específicas relacionadas con el ámbito de estudio.

G5 - Capacidad para integrar técnicas y lenguajes de diversas disciplinas en una producción artística o de investigación artística
propia.

G6 - Capacidad para trabajar productivamente en colaboración con otros artistas o profesionales en proyectos artísticos, de
investigación artística o de producción cultural con presencia de líneas de trabajo de creación-investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la investigación
en arte.

T2 - Conocimiento de una lengua extranjera (B1).

T3 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio (nivel medio).

T4 - Compromiso ético

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad de debatir conceptos y modelos del pasado en relación con la práctica artística contemporánea.

E2 - Capacidad de formular verbalmente problemáticas complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística.

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E4 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular.

E5 - Conocimiento de técnicas y procedimientos artísticos en un nivel avanzado.

E6 - Capacidad de elaborar temas, problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción artística o la investigación
artística a un nivel avanzado.

E7 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis.

E8 - Conocer los materiales, las herramientas y técnicas y los procesos derivados de creación y/o producción del proyecto artístico
en las ramas de Dibujo, Pintura, Escultura y Estampación Gráfica.

E9 - Conocer los materiales, las herramientas y técnicas y los procesos derivados de creación y/o producción del proyecto artístico
en artes audiovisuales y en las ramas de Fotografía, Vídeo, Cine, y Arte sonoro y radiofónico.
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E10 - Conocer tanto los materiales, las herramientas y las técnicas como los procesos derivados de creación y/o producción
del proyecto artístico multimedia en la rama de las tecnologías informáticas y de comunicación digital, así como los aparatos
(hardware) y las herramientas (software) necesarias y los códigos de programación para desarrollar propuestas interactivas.

E11 - Capacidad para identificar y entender los problemas del arte. Establecer los aspectos del arte que generan procesos de
Creación.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

E13 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas. Utilizar las herramientas apropiadas para desarrollar los
lenguajes artísticos propios.

E14 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores.

E15 - Habilidad para una presentación adecuada de los proyectos artísticos. Saber comunicar los proyectos artísticos en contextos
diversificados.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, en el que se establece que pueden
cursar estudios aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

En general el acceso queda regido por la normativa de la UCLM :

1. Los estudiantes serán admitidos en el Máster en Investigación en prácticas artísticas y visuales mediante resolución dela Comisión Académica del
Máster, conforme a los requisitos previstos y los criterios de valoración de méritos que la comisión determine.
2. Están previstos los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapa-
cidad. La Comisión Académica del Máster evaluará, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
La preinscripción se realizará on-line, previamente el estudiante debe consultar la web de su máster, especialmente el apartado de 'Preinscripción y
Matrícula', para informarse de plazos, fechas de publicación de resultados, fechas de matrícula etc.: http://www.uclm.es/estudios/catalogo/master.aspx

La Comisión Académica tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes presentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre
0 y 5 puntos:
- Titulaciones pertenecientes a la rama de arte y humanidades.
- Expediente académico.
- Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.
Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el
Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes. La comunicación de admisiones así como el proceso de matriculación se notificará me-
diante correo electrónico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden hacer uso y tienen a su disposición los siguientes recursos:

- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso al alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el
podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.
- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.
- Acceso al buzón del alumno https://cau.uclm.es/login.aspx?ReturnUrl=%2f como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo
durante su estancia en la universidad.
- Cuentas de correo electrónico, bien manteniendo aquella de la que disponían en nuestra Universidad o bien creando nuevas, a través de las cuales
se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, servicios, etc.).
- Consulta de expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.
- Proceso de auto-matrícula online, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. También se les remite un enlace a su cuenta
de correo electrónico para descargarse el manual de auto-matrícula.
- Para la utilización de todos estos recursos se facilita a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y segu-
ridad en sus operaciones.
- Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.
También se realizan al comienzo del curso académico unas Jornadas de Acogida a nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servi-
cios realizan una presentación informativa.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.
Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/
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Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://cipe.uclm.es/

Por último, como parte fundamental del sistema de apoyo al estudiante, el Título de Máster en Investigación en prácticas artísticas y visuales cuenta
con un Plan de Acción Tutorial mediante el cual se realiza un seguimiento continuado de la evolución y necesidades del alumno, no sólo mediante la
resolución de las dudas de carácter académico que se le puedan presentar (que serán atendidas por los profesores de la materia correspondiente),
sino también mediante el establecimiento de una relación en la que el tutor conozca directamente todas las incidencias, cuestiones o puntos de mejora
que le transmita el alumno, intentando darle una respuesta rápida y trasladando al Coordinador aquellas cuestiones que pudieran resultar relevantes
con carácter general o de cara a futuros cursos académicos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De la normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos, que se encuentra íntegra para su
consulta en el enlace http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 se relaciona a continuación lo dispuesto
para los Títulos oficiales de Máster de la UCLM:

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se pu-
blicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestio-
nes en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de re-
conocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral, las
enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de diciembre de
2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Es-
tudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los estu-
diantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la experien-
cia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técni-
co Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con di-
cho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para es-
tablecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios
universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estu-
diantes de formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal. En su virtud, a
propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 21
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de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos tanto para los
estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I Reconocimiento de créditos

Artículo 1: Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o
de Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias
Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario
6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.
6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento
las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las ense-
ñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solici-
tud.

Artículo 8. Estudios extranjeros
8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.
8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad
En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición
10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento
11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.
11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estu-
diantes el reconocimiento y la transferencia de créditos
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Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y Máster
12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros de-
signados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes.
Sus funciones serán: Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de
créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resolu-
ciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en
materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses
desde la presentación de la solicitud. En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reco-
nocidos, así como las materias o asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido ad-
quiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos. Elaborar, en coordinación con los Departa-
mentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento au-
tomático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimien-
to, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para informar con
antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas. Emitir informe, previamente
a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos. Las resolucio-
nes de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento se-
rán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente.
12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster. Sus funciones serán: Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros en los procesos de reconocimientos de créditos. Coordinar a las Comisiones Re-
conocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea común de actuación en la aplica-
ción de esta normativa. Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de recono-
cimiento. Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de los Centros. Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen
los Centros. Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las
enseñanzas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contem-
plar en los distintos planes de estudios. Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por
experiencia profesional o laboral, previo informe favorable del Centro responsable de la titulación.
12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.
12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos
13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.
13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.
13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.
13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos
14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).
14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.
14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.
14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos: Rama de conocimiento a la que se adscribe el título. En caso de profesiones reguladas, refe-
rencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del plan de estudios y requisitos de verifica-
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ción. Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y Traducción
al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.
14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán ri-
giéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por
el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos establecidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resolucio-
nes.

DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de
la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Universidad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

En principio, como resultado de lo establecido en la normativa expuesta anteriormente, en el Máster en Investigación
en prácticas artísticas y visuales no existe restricción limitante en cuanto a la aplicación del reconocimiento de crédi-
tos por experiencia profesional o laboral. No obstante, se estima que, al no tener el plan de estudios una asignatura
específica de prácticas, la mayor parte de las asignaturas reconocibles corresponderían a las asignaturas con mayor
carga de formación práctica. Así pues, las asignaturas susceptibles de convalidación serán:

- La edición en la práctica artística. ( 4,5 ECTS)
- Propuestas de intervención escultórica en el espacio público (4,5 ECTS)
- Prácticas cinematográficas (4,5 ECTS)
- Pintura y esfera pública (4,5 ECTS)
- Dibujo en la creación artística contemporánea (4,5 ECTS)
- Arte, interfaz y nuevos medios (4,5 ECTS)
- Políticas de Identidad y prácticas artísticas (4,5 ECTS)
- Poéticas sonoras y creación audiovisual (4,5 ECTS)

La experiencia laboral está ligada a la duración de la actividad profesional, lo cual constituye un factor importante a
tener en cuenta en los reconocimientos por tal concepto, motivo por el que, a los efectos de reconocimiento de cré-
ditos, se tendrá en cuenta el tiempo de desarrollo de la actividad, por lo que se otorgará un mínimo de 4,5 créditos
ECTS correspondientes a 3 meses trabajados y un máximo de 9 créditos ECTS correspondientes a 6 meses trabaja-
dos.

Si la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Facultad de Bellas Artes estimara que podrían
reconocerse créditos por experiencia laboral o profesional, elaborará un informe que remitirá, junto con la documen-
tación aportada por el estudiante, a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de la
UCLM, que es el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas para la acreditación
de experiencia profesional, según la normativa de la UCLM.

Este procedimiento establecido por la normativa de la UCLM (Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 21 de febrero de 2012), permite el estudio de cada solicitud de forma rigurosa y garantiza que las asig-
naturas que no sean de contenido eminentemente práctico se estudien e informen en la Comisión de Reconocimien-
to y Transferencia del Centro y se valoren y resuelvan por la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y
Transferencia de Créditos de la UCLM. Para la resolución favorable de reconocimiento de créditos por experiencia
profesional o laboral debe quedar debidamente acreditado que el estudiante ha conseguido los contenidos y compe-
tencias correspondientes a la asignatura reconocida a través de las actividades desarrolladas en su vida laboral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Formación teórica: asistencia a clases magistrales y seminarios

Formación práctica: Talleres y Seminarios colectivos

Documentación, preparación y/o resolución de trabajos de investigación prácticos y teóricos

Discusión de conceptos y resolución de dudas metodológicas, conceptuales, prácticas y técnicas

Lecturas y preparación de materiales para el debate

Presentaciones y debates

Asistencia a conferencias; participación en talleres o seminarios de artistas y profesores invitados

Elaboración de memorias

Estudio o preparación de pruebas

Evaluación formativa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y seminarios

Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

Evaluación crítica y justificada del trabajo práctico y/o teórico, así como, en su caso, de la defensa del mismo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la participación con aprovechamiento en el aula, talleres, seminarios y conferencias programados para la formación
del estudiante

Elaboración de trabajos

Presentación y defensa de trabajos

Exposiciones de trabajos en grupo

5.5 NIVEL 1: Conceptos y metodologías de la investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Conceptos y metodologías de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios de investigación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios de investigación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El/la estudiante, una vez realizado el curso:

· Conocerá los fundamentos, conceptos, metodologías de investigación en las prácticas artísticas.

· Tendrá la capacidad de realizar análisis y comentarios avanzados de textos e imágenes.

· Conocerá mecanismos y métodos de búsqueda de documentación e información que favorezca la realización de los proyectos.

· Será capaz de expresarse con conceptos y términos específicos y dominará la puesta en escena.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia Conceptos y Metodologías de la investigación se sitúan todos los contenidos que permiten introducir al alumno en los diferentes métodos
de investigación en las prácticas artísticas y visuales. El objetivo final de esta producción está vinculado con las posibilidades de una producción crea-
tiva que atiende tanto a las prácticas artísticas como a un futuro profesional en el cuál se puedan aplicar las destrezas técnicas y conceptuales adquiri-
das.

Contenidos específicos:

1. Autonomía de la investigación artística: modelos de investigación

2. Aplicación de otras metodologías de investigación en el ámbito de las humanidades y las ciencias sociales a la investigación artística

3. Estudio de casos concretos: trayectorias, proyectos, escritos metodológicos.

4. Encuentros con artistas e investigadores nacionales e internacionales sobre sus metodologías

5. Reflexión sobre la propia metodología de trabajo y primer esbozo de una metodología para el propio proyecto de fin de máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
La materia Conceptos y metodologías de la investigación facilita las metodologías y los fundamentos de la investigación relacionada con las prácticas
artísticas contemporáneas. El objetivo final consiste en dotar de un amplio campo de perspectivas a la investigación y la producción artísticas, profun-
dizando en el contexto histórico y social, en el de la crítica de arte, en el de la teoría estética y la cultura visual, en los cuales se desarrollan.

OBSERVACIONES
La metodología docente para el desarrollo de esta materia estará basada fundamentalmente en el diálogo con las ideas y proyectos de investigación
planteados por los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de autoevaluación de la propia práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos proyectos de
creación-investigación.

G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

G3 - Capacidad de desarrollar una metodología de trabajo propia adecuada al ámbito de la investigación-creación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la investigación
en arte.

T2 - Conocimiento de una lengua extranjera (B1).

T4 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad de debatir conceptos y modelos del pasado en relación con la práctica artística contemporánea.
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E2 - Capacidad de formular verbalmente problemáticas complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística.

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E7 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis.

E11 - Capacidad para identificar y entender los problemas del arte. Establecer los aspectos del arte que generan procesos de
Creación.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Formación teórica: asistencia a clases
magistrales y seminarios

10 100

Formación práctica: Talleres y Seminarios
colectivos

70 100

Documentación, preparación y/o
resolución de trabajos de investigación
prácticos y teóricos

204 0

Discusión de conceptos y resolución
de dudas metodológicas, conceptuales,
prácticas y técnicas

6 100

Asistencia a conferencias; participación
en talleres o seminarios de artistas y
profesores invitados

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y seminarios

Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación con
aprovechamiento en el aula, talleres,
seminarios y conferencias programados
para la formación del estudiante

0.0 30.0

Elaboración de trabajos 0.0 60.0

Presentación y defensa de trabajos 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Investigación-creación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Talleres de investigación-creación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Propuestas de intervención escultórica en el espacio público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas cinematográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dibujo en la creación artística contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Arte, interfaz y nuevos medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Pintura y esfera pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Políticas de identidad y prácticas artísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Poéticas sonoras y creación audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La edición en la práctica artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El/la estudiante, una vez realizado el curso:
- Será capaz de utilizar diversos medios artísticos en su proyecto personal.
- Habrá adquirido un conocimiento avanzado de procedimientos de la práctica artística en diversos medios: dibujo, escultura, pintura, audiovisual, nue-
vos medios.
- Habrá adquirido un conocimiento de métodos y conceptos relacionados con prácticas artísticas específicas que puedan ser utilizados en la realiza-
ción de proyectos propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los talleres que conforman la materia Talleres de investigación-creación están concebidos para dotar al estudiante de herramientas concretas para
el desarrollo de los proyectos, ofreciendo posibilidades de práctica y conceptualización a nivel avanzado en diferentes disciplinas artísticas: pintura, es-
cultura, dibujo, audiovisual y nuevos medios. También se ofrecen tres talleres de carácter transversal, que responden a líneas de investigación desa-
rrolladas por los diferentes grupos competitivos cuyos profesores participan en el máster.

Contenidos comunes a todas las asignaturas que componen la materia:

-Análisis de casos en función de las problemáticas y metodologías de investigación propuestas por el grupo de estudiantes.

-Desarrollo de metodologías y técnicas específicas asociadas a cada una de las asignaturas que puedan ser de utilidad para los procesos formativos y
de investigación de los participantes.

Contenidos específicos de cada asignatura:

- Propuestas de intervención escultórica en el espacio público. Experimentación de los procesos que intervienen en la realización de proyectos escultó-
ricos de arte contemporáneo que se sitúan en el espacio público y en la naturaleza, con especial atención a la experiencia estética de la intervención
del territorio, el arte público, la escultura en el campo expandido y el espacio social.

-Prácticas cinematográficas. Estudio del lenguaje cinematográfico narrativo y aproximación a modos no narrativos y experimentales. Perspectiva crítica
de la creación cinematográfica. Técnica de guión y dirección cinematográfica. El proyecto profesional: ficción y no ficción.

-Dibujo en la creación artística contemporánea. El Dibujo como trama para conocer y discutir el mundo Máquinas para dibujar. Dibujo y escritura. Rela-
ciones del Dibujo con otras disciplinas. Dibujos de artistas contemporáneos.

-Arte, interfaz y nuevos medios. Los procedimientos electrográficos y pre-digitales de generación, reproducción y estampación de imágenes como fun-
damentos para el trasvase y transformación y sustitución de los paradigmas del arte y la cultura analógicos a los actuales digitales. Construcción de
metodologías y estrategias específicas para la realización de trabajos de investigación sobre estas prácticas artísticas. Procedimientos digitales de ge-
neración, reproducción y estampación de imágenes. Procesos multimedia, telemáticos e interactivos del arte digital.

-Pintura y esfera pública. Concepto de esfera pública y concepto de imagen de la esfera pública. Estudios de casos de artistas que trabajan con imá-
genes de la esfera pública. Ética del documento. Arte actual y medios de comunicación de masas.

-Políticas de identidad y prácticas artísticas. analizará la complejidad de la construcción de la identidad contemporánea en el contexto de la globaliza-
ción y la sociedad de la información. Esfera pública y mujeres: acción política y espacio público. Prácticas artísticas feministas: historia y crítica. El con-
cepto de género. Biopolíticas, prácticas contrahegemónicas y prácticas de género. El giro decolonial como contexto para una apropiación crítica.

-Poéticas sonoras y creación audiovisual. El sonido como elemento motivador y rasgo definitorio en las prácticas artísticas. Arte y percepción sonora.
La música de acción. El paisaje sonoro. Creación radiofónica. Desarrollos de la fotografía y el vídeo en la época digital. Imagen digital y culturas de
red. Poéticas de la imagen.

-La Edición en la práctica artística analiza el potencial de las prácticas artísticas ligadas a la Edición (gráfica y objetual) como herramienta que activa
el valor crítico y cultural de la reproducción (multiplicidad) de imágenes y objetos. Procesos de transferencia, reproducción, secuenciación y multiplici-
dad. Libros de artista. La colección Parkett en las CAAC. Procedimientos técnicos de estampación e impresión. Elaboración de proyectos personales
de edición.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
Estos talleres, aparte de profundizar desde distintos ámbitos disciplinares en las eventuales metodologías y problemáticas de la práctica artística con-
temporánea, ofrecen herramientas concretas para facilitar el desarrollo de potenciales proyectos artísticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad de autoevaluación de la propia práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos proyectos de
creación-investigación.

G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

G3 - Capacidad de desarrollar una metodología de trabajo propia adecuada al ámbito de la investigación-creación.

G4 - Capacidad para formular, planificar, gestionar y realizar prácticas específicas relacionadas con el ámbito de estudio.

G5 - Capacidad para integrar técnicas y lenguajes de diversas disciplinas en una producción artística o de investigación artística
propia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la investigación
en arte.

T2 - Conocimiento de una lengua extranjera (B1).

T3 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio (nivel medio).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E4 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular.

E5 - Conocimiento de técnicas y procedimientos artísticos en un nivel avanzado.

E6 - Capacidad de elaborar temas, problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción artística o la investigación
artística a un nivel avanzado.

E8 - Conocer los materiales, las herramientas y técnicas y los procesos derivados de creación y/o producción del proyecto artístico
en las ramas de Dibujo, Pintura, Escultura y Estampación Gráfica.

E9 - Conocer los materiales, las herramientas y técnicas y los procesos derivados de creación y/o producción del proyecto artístico
en artes audiovisuales y en las ramas de Fotografía, Vídeo, Cine, y Arte sonoro y radiofónico.

E10 - Conocer tanto los materiales, las herramientas y las técnicas como los procesos derivados de creación y/o producción
del proyecto artístico multimedia en la rama de las tecnologías informáticas y de comunicación digital, así como los aparatos
(hardware) y las herramientas (software) necesarias y los códigos de programación para desarrollar propuestas interactivas.

E11 - Capacidad para identificar y entender los problemas del arte. Establecer los aspectos del arte que generan procesos de
Creación.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

E13 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas. Utilizar las herramientas apropiadas para desarrollar los
lenguajes artísticos propios.

E14 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Formación teórica: asistencia a clases
magistrales y seminarios

60 100

Formación práctica: Talleres y Seminarios
colectivos

176 100
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Documentación, preparación y/o
resolución de trabajos de investigación
prácticos y teóricos

472 0

Discusión de conceptos y resolución
de dudas metodológicas, conceptuales,
prácticas y técnicas

18 100

Asistencia a conferencias; participación
en talleres o seminarios de artistas y
profesores invitados

20 100

Elaboración de memorias 100 0

Estudio o preparación de pruebas 40 0

Evaluación formativa 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y seminarios

Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

Evaluación crítica y justificada del trabajo práctico y/o teórico, así como, en su caso, de la defensa del mismo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación con
aprovechamiento en el aula, talleres,
seminarios y conferencias programados
para la formación del estudiante

0.0 30.0

Elaboración de trabajos 0.0 40.0

Presentación y defensa de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas colaborativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas colaborativas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas colaborativas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El/la estudiante, una vez realizado el curso:
- Será capaz de intercambiar competencias con otros artistas y profesionales.
- Será capaz de realizar la preparación de documentos científicos u obras artísticas, en los que se muestren las adquisiciones conceptuales y metodo-
lógicas realizadas en el resto de las asignaturas.
- Habrá adquirido conocimientos sobre la presentación pública de documentos científicos u obras artísticas
- Habrá adquirido conocimientos sobre la organización colectiva de un evento académico-artístico.
- Habrá adquirido conocimiento sobre la publicación colectiva de una revista académica-artística.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia Prácticas colaborativas tienen por objeto fomentar la articulación de procesos de investigación en grupo, en los que se
compartan habilidades o capacidades específicas y organicen debates sobre cuestiones puntuales relacionadas con los intereses de los participantes.
Uno de los resultados de estas prácticas será la organización de un evento de investigación teórico-práctico al final del primer semestre. En el segundo
semestre, uno de los resultados de estas prácticas será la edición de una publicación física o/y on-line.

Contenidos específicos:

1. Definición de un proyecto colaborativo de carácter expositivo

2. Museología y curaduría. Estudio de modelos específicos en el ámbito de la investigación artística contemporánea a partir de las propuestas presen-
tadas por los estudiantes.

3. Formación técnica específica sobre diferentes modos de práctica expositiva profesional

4. Definición de un proyecto colaborativo de carácter discursivo.

3. Procesos de escritura creativa, escritura crítica y escritura académica.

4. Presentación y edición de publicaciones de investigación. Estudio de modelos específicos en el ámbito de la investigación artística contemporánea a
partir de las propuestas presentadas por los estudiantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
El objetivo de esta asignatura es facilitar el intercambio de competencias y problemas de investigación entre los estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de autoevaluación de la propia práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos proyectos de
creación-investigación.

G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

G4 - Capacidad para formular, planificar, gestionar y realizar prácticas específicas relacionadas con el ámbito de estudio.

G5 - Capacidad para integrar técnicas y lenguajes de diversas disciplinas en una producción artística o de investigación artística
propia.

G6 - Capacidad para trabajar productivamente en colaboración con otros artistas o profesionales en proyectos artísticos, de
investigación artística o de producción cultural con presencia de líneas de trabajo de creación-investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Conocimiento de una lengua extranjera (B1).

T4 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de formular verbalmente problemáticas complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística.

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E5 - Conocimiento de técnicas y procedimientos artísticos en un nivel avanzado.

E6 - Capacidad de elaborar temas, problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción artística o la investigación
artística a un nivel avanzado.
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E11 - Capacidad para identificar y entender los problemas del arte. Establecer los aspectos del arte que generan procesos de
Creación.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

E13 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas. Utilizar las herramientas apropiadas para desarrollar los
lenguajes artísticos propios.

E14 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores.

E15 - Habilidad para una presentación adecuada de los proyectos artísticos. Saber comunicar los proyectos artísticos en contextos
diversificados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Formación teórica: asistencia a clases
magistrales y seminarios

10 100

Formación práctica: Talleres y Seminarios
colectivos

50 100

Documentación, preparación y/o
resolución de trabajos de investigación
prácticos y teóricos

164 0

Discusión de conceptos y resolución
de dudas metodológicas, conceptuales,
prácticas y técnicas

6 100

Lecturas y preparación de materiales para
el debate

40 0

Presentaciones y debates 20 100

Asistencia a conferencias; participación
en talleres o seminarios de artistas y
profesores invitados

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y seminarios

Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación con
aprovechamiento en el aula, talleres,
seminarios y conferencias programados
para la formación del estudiante

0.0 30.0

Elaboración de trabajos 0.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 0.0 20.0

Exposiciones de trabajos en grupo 0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El/la estudiante, una vez realizado el curso:
- Capaz de elaborar un proyecto artístico a partir de una propuesta personal.
- Capaz de generar obra personal; planteamiento, desarrollo y conclusión.
- Capaz de proyectar en condiciones de comprensión y uso para realizar una propuesta artística desde cualquier ámbito de las prácticas artísticas.
- Capaz de resolver a un nivel avanzado las dificultades inherentes a la creación artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se organiza como un laboratorio práctico para compartir procesos de investigación desarrollados por los estudiantes en la preparación de
su Trabajo Fin de Máster.

La asignatura dispone espacios en su programa formativo para la transmisión de experiencias relacionadas con la elaboración de TFM y Tesis docto-
rales a cargo de profesores y artistas invitados de reconocido prestigio. Dado que está asignatura está en función de los TFM, que variarán en cada
ocasión, los contenidos no pueden ser preestablecidos, sino que dependerán de las investigaciones desarrolladas por los participantes en el Máster.

Contenidos específicos

1. Puesta en común de problemas metodológicos específicos y estudio de casos relacionados con esas problemáticas.
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2. Localización de temas y problemáticas comunes y organización de seminarios de discusión a partir de textos u obras artísticas que permitan la pro-
fundización en los mismos.

3. Propuestas de co-operación para la resolución de problemas específicos relacionados con la investigación y propia y desarrollo de actividades de
co-operación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
El objetivo de esta asignatura es apoyar la fase final de la realización del Trabajo de Fin de Máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de autoevaluación de la propia práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos proyectos de
creación-investigación.

G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

G4 - Capacidad para formular, planificar, gestionar y realizar prácticas específicas relacionadas con el ámbito de estudio.

G5 - Capacidad para integrar técnicas y lenguajes de diversas disciplinas en una producción artística o de investigación artística
propia.

G6 - Capacidad para trabajar productivamente en colaboración con otros artistas o profesionales en proyectos artísticos, de
investigación artística o de producción cultural con presencia de líneas de trabajo de creación-investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la investigación
en arte.

T2 - Conocimiento de una lengua extranjera (B1).

T4 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad de debatir conceptos y modelos del pasado en relación con la práctica artística contemporánea.

E2 - Capacidad de formular verbalmente problemáticas complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística.

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E6 - Capacidad de elaborar temas, problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción artística o la investigación
artística a un nivel avanzado.

E11 - Capacidad para identificar y entender los problemas del arte. Establecer los aspectos del arte que generan procesos de
Creación.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

E14 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores.

E15 - Habilidad para una presentación adecuada de los proyectos artísticos. Saber comunicar los proyectos artísticos en contextos
diversificados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Formación práctica: Talleres y Seminarios
colectivos

18 100

Documentación, preparación y/o
resolución de trabajos de investigación
prácticos y teóricos

40 0

Discusión de conceptos y resolución
de dudas metodológicas, conceptuales,
prácticas y técnicas

3 100

Lecturas y preparación de materiales para
el debate

60 0

Presentaciones y debates 15 100

Asistencia a conferencias; participación
en talleres o seminarios de artistas y
profesores invitados

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y seminarios

Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

Evaluación crítica y justificada del trabajo práctico y/o teórico, así como, en su caso, de la defensa del mismo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación con
aprovechamiento en el aula, talleres,
seminarios y conferencias programados
para la formación del estudiante

0.0 50.0

Elaboración de trabajos 0.0 20.0

Presentación y defensa de trabajos 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Una vez superada la materia el estudiante será:

- Capaz de aplicar y afianzar las competencias asociadas al título que ha adquirido durante sus estudios.
- Capaz para desarrollar, presentar y defender un proyecto personal. El objetivo final será la defensa pública del trabajo realizado, utilizando todos
aquellos elementos que considere oportuno para apoyar su disertación (referentes, audiovisuales, interactivos, y presentaciones multimedia).
- Capaz de organizar y planificar proyectos (individualmente y en grupo).
- Capaz de generar nuevas ideas en el proceso de elaboración del proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia Trabajo Fin de Máster constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de los conocimientos y habilidades que el estudiante ha ido
adquiriendo a lo largo del programa formativo del Máster.

El Trabajo Fin de Máster ocupará al estudiante durante todo el curso, en sus diferentes fases de concepción, formalización, resolución metodológica,
realización y presentación, y las distintas asignaturas le permitirán ir abordando esta tarea en sus fases sucesivas. Su dedicación se intensificará en
los últimos meses del curso, en los que tendrá una dedicación exclusiva al mismo. En las primeras fases contará con el apoyo de un tutor de TFM,
asignado a principio de curso. En las fases finales, además de la orientación del tutor, podrá apoyarse en específicamente en la asignatura ¿Prácticas
de investigación¿. El TFM será presentado a final de curso o en convocatorias posteriores a la finalización de curso. La presentación será pública y el
TFM será evaluado por un tribunal. En caso de que el TFM incluya un trabajo práctico, de carácter expositivo, éste podrá ser expuesto o presentado
públicamente y el tribunal lo considerará en la evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Todas las competencias contempladas en el Máster deben hacerse efectivas en la realización de un trabajo final, que se expondrá públicamente, y
que debe situar al estudiante en condiciones de afrontar con éxito el inicio de una carrera profesional en el ámbito de la práctica artística como inves-
tigación o la investigación artística. Dada la importancia que tiene esta materia para propiciar que el estudiante refiera adecuadamente su actividad a
entornos profesionales, el TFM cuenta con un significativo reconocimiento de 12 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G2 - Capacidad para reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo verbalmente o a otros medios de
comunicación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la investigación
en arte.

T4 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad de formular verbalmente problemáticas complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística.

E3 - Capacidad para comprender críticamente textos, documentos y obras artísticas y hacer productiva esta comprensión en el
trabajo de investigación propio.

E6 - Capacidad de elaborar temas, problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción artística o la investigación
artística a un nivel avanzado.

E12 - Capacidad de reflexión analítica y crítica sobre las configuraciones artísticas propias y ajenas.

E13 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas. Utilizar las herramientas apropiadas para desarrollar los
lenguajes artísticos propios.

E15 - Habilidad para una presentación adecuada de los proyectos artísticos. Saber comunicar los proyectos artísticos en contextos
diversificados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Documentación, preparación y/o
resolución de trabajos de investigación
prácticos y teóricos

263 0

Discusión de conceptos y resolución
de dudas metodológicas, conceptuales,
prácticas y técnicas

36 100

Evaluación formativa 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura

Evaluación crítica y justificada del trabajo práctico y/o teórico, así como, en su caso, de la defensa del mismo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de trabajos 0.0 60.0

Presentación y defensa de trabajos 0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

9.4 9.4 9,8

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

9.4 9.4 8,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

28.1 28.1 26,8

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 6.2 6.2 6,9

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

46.9 46.9 47,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electró-
nicas, con formato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el títu-
lo. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de
Evaluación de Trabajos Fin de Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/eca/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La creación del presente título se rige por el documento de Transformación de los Programas de Doctorado en Másteres Oficiales en el que se esta-
blece un calendario de extinción de los programas actuales según la Resolución16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades. Según
esto:

-A partir del 1 de octubre de 2009 no se puede iniciar el primer curso de los programas de doctorado según el RD778/1988, pero los estudiantes que
los hubieran iniciado antes podrán continuar.

-La Extinción total de Programas de Doctorado RD 778/1988 y de Másteres del RD 56/2005 se producirá el 30 de septiembre de 2015.

Teniendo en cuenta esta normativa de la UCLM, los estudiantes actualmente matriculados en los programas de doctorado podrán continuar sus estu-
dios, garantizándose la finalización del periodo de Investigación del Programa en el curso 2009-10, según figura en los programas de doctorado actua-
les, aunque no tendrán continuidad en cursos sucesivos. En adelante los estudiantes tendrán que adaptarse al nuevo Máster de investigación en prác-
ticas artísticas y visuales a través del procedimiento de adaptación que se detalla:
· Si optaran por incorporarse al Máster en Investigación en prácticas artísticas y visuales, los estudiantes del programa de doctorado de referencia solicitarán la

convalidación a la Comisión Académica del Máster del número de créditos ya cursados en el Periodo de Docencia de programa de doctorado, equiparando según
la tabla adjunta los créditos cursados y los créditos ECTS del nuevo Máster.

Dado que el título es de un año, no habrá problemas de adaptación.

Los estudiantes de años anteriores que hayan superado las asignaturas optativas, podrán optar a defender su TFM en el curso siguiente sin que les
afecte la modificación.

A los estudiantes matriculados en años anteriores que hayan superado sólo asignaturas optativas, se les ofrecerá las siguientes posibilidades de con-
validación.

Se convalidarán las asignaturas que mantienen el mismo título con los créditos del título nuevo:

Seminario de investigación I

Seminario de investigación II

Dibujo en la creación artística contemporánea =

La Edición en la práctica artística. Reproducción Gráfica y Objetual

Propuestas de intervención escultórica en el espacio público

Prácticas cinematográficas

Pintura y esfera pública

Asignaturas que cambian de denominación:

Interfaces culturales = Arte, interfaz y nuevos medios

Esfera pública y políticas de identidad = Políticas de Identidad y prácticas artísticas

Poéticas sonoras y creación radiofónica = Poéticas sonoras y creación audiovisual

Con el fin de no perjudicar a estudiantes de cursos anteriores, se crea la siguiente equivalencia, sólo a efectos de adaptación de un programa a otro:

Teoría y crítica de los medios = Prácticas colaborativas I o Prácticas de investigación

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : APARTADO 2 5MAYO2016 CON ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 : B81B549DF408B00CD8A06C9546114064889AC20F

Código CSV : 216093978082595477429164
Ver Fichero: APARTADO 2 5MAYO2016 CON ALEGACIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : APARTADO 4.1 5MAYO2016.pdf

HASH SHA1 : F42C7C1CCAA08678A8DE20D52201CA5054DCE298

Código CSV : 216046797270503892614942
Ver Fichero: APARTADO 4.1 5MAYO2016.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : APARTADO 5.1 5MAYO2016.pdf

HASH SHA1 : 5329A272774FB68DE522D7EC61C4DA7187676DCC

Código CSV : 216046802518059721106273
Ver Fichero: APARTADO 5.1 5MAYO2016.pdf
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 


C
SV


: 7
06


08
19


64
86


22
22


23
96


65
42


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=706081964862222239665420





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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FECHA: 28/04/2016 


EXPEDIENTE Nº 2926/2009 


ID TÍTULO: 4311971 


 


 


 


Tras el estudio del informe provisional de la evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales por la UCLM remitido por ANECA, los 


responsables académicos de la UCLM así como los de la titulación manifiestan 


que se han modificado en el sentido requerido todos y cada uno de los aspectos 


que conforme al criterio de la Comisión de Evaluación debían ser subsanados 


en la propuesta de modificación. Igualmente, se han realizado todos los cambios 


recomendados por la Comisión para mejorar el plan de estudios. 


 


Los cambios efectuados han consistido en los siguientes: 


 


ASPECTOS SUBSANADOS 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Tal y como requiere la Comisión, se han hecho contar en el formulario de 


solicitud de modificación 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se revisan las competencias generales siguiendo las exigencias de los 


evaluadores en el informe provisional: 


 


COMPETENCIAS GENERALES 


 


- La competencia G1: Capacidad de autodiagnóstico de la propia práctica 


artística o investigadora, se contextualiza en el ámbito de estudio pasando 


a definirse como G1: Capacidad de autoevaluación de la propia 


práctica artística o investigadora para el planteamiento de nuevos 


proyectos de creación-investigación. 


 


- La competencia G2: Capacidad de organización, se contextualiza en el 


ámbito de estudio y concreta para dotarla de un mayor alcance en 


términos de exigencia, pasando a definirse como G2: Capacidad para 


INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA 


DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS: MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y VISUALES 
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reconocer el discurso implícito en el trabajo artístico y traducirlo 


verbalmente o a otros medios de comunicación. 


 


- La competencia G3: Capacidad de desarrollar una metodología de trabajo 


propia, se contextualiza en el ámbito de estudio y dota de un mayor 


alcance en términos de exigencia, pasando a definirse como G3: 


Capacidad de desarrollar una metodología de trabajo propia 


adecuada al ámbito de la investigación-creación.  


 


La competencia G5: Capacidad para integrar técnicas y lenguajes de 


diversas disciplinas en una producción se contextualiza en el ámbito de 


estudio, denominándose G5: Capacidad para integrar técnicas y 


lenguajes de diversas disciplinas en una producción artística o de 


investigación artística propia. 


 


- Se contextualiza en el ámbito de estudio la competencia G6: Capacidad 


para trabajar productivamente en colaboración con otros artistas o 


profesionales en proyectos artísticos, de investigación artística o de 


producción cultural con presencia de líneas de trabajo de creación-


investigación. 


 


- Se elimina la competencia G7: Capacidad para reconocer y articular el 


discurso implícito en / y referido por el trabajo práctico. 


 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


 


- Se reformula la competencia E2: Capacidad de formular verbalmente 
conceptos complejos relacionados con el ámbito de estudio, para evitar, 
tal como señala el informe solapamientos con la competencia E4 y 
precisar la expresión “conceptos complejos”, quedando del siguiente 
modo: E2: Capacidad de formular verbalmente problemáticas 
complejas derivadas de la propia práctica de investigación artística. 
 


- Se dota de una mayor exigencia a la competencia E5: Conocimiento de 
técnicas y procedimientos artísticos en un nivel avanzado. 
 


- La competencia E6: Capacidad de gestionar creativamente el material a 
un nivel avanzado, se contextualiza en el ámbito de estudio y concreta 
para dotarla de mayor claridad E6: Capacidad de elaborar temas, 
problemas o preguntas de manera práctica mediante la producción 
artística o la investigación artística a un nivel avanzado. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


- Se ha subsanado lo señalado en el informe en relación a la inclusión en 
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la solicitud del cambio de denominación de módulos y materias.  


 


- Respecto de la especificación de contenidos que se solicita, se ha incluido 


información relativa a todas y cada una de las asignaturas que conforman 


el plan de estudios, habiéndose revisado los resultados de aprendizaje de 


cada una de las materias y observado las exigencias que plantea la 


Comisión en el informe provisional. 


 


- Se han revisado las actividades formativas, de manera que la AF1: 


Enseñanza presencial (teoría) pasa a definirse como Formación teórica: 


asistencia a clases magistrales y seminarios. Del mismo modo, la 


actividad formativa AF2: Talleres/Seminarios se define en relación a la 


anterior Formación práctica: Talleres y Seminarios colectivos. 


 


- Se ha precisado la actividad formativa AF4: Discusión de conceptos y 


resolución de dudas, que ahora reza: Discusión de conceptos y 


resolución de dudas metodológicas, conceptuales, prácticas y 


técnicas. 


 


- Se introduce la actividad formativa AF11: Evaluación formativa 


mediante presentación pública ante tribunal. 


 


Por último, respecto de la insuficiencia de información acerca del TFM y 


la necesidad de completar sus contenidos que señala el informe, ha sido 


corregida en la memoria, así como las actividades formativas, las 


metodologías docentes y los sistemas de evaluación, adaptándolas al 


singularidad de la materia. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se incluye en la memoria la información completa y actualizada exigida 


por la Comisión del perfil docente e investigador de los profesores que 


imparten docencia en el máster. 


 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


Se incluye en el criterio 10.2 de la memoria el procedimiento de 


adaptación, así como el cronograma de implantación en el criterio 10.1 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
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- Siguiendo las recomendaciones de la Comisión, se da una nueva 


redacción a la competencia transversal T1, para adecuarla al nivel 


exigible en los estudios de máster, quedando definida del siguiente 


modo: T1: Comunicación oral y escrita en la lengua propia con un 


nivel adecuado para el circuito profesional del arte y la 


investigación en arte. 


 


- Del mismo modo, se concreta el nivel a alcanzar de las competencias 


transversales  T2 y T3.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


- Siguiendo las recomendaciones de los evaluadores, se elimina la 
metodología docente 7: Pruebas de evaluación/ Presentación de trabajos, 
por no tratarse de una metodología docente.  


 
- Las metodologías docentes MD2: Actividades guiadas en taller seminario 


y MD6: Trabajo dirigido, que como bien señala el informe se encuentran 


poco diferenciadas entre sí, se han redefinido como MD2: Propuesta, 


coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y 


seminarios y MD6: Evaluación crítica y justificada del trabajo 


práctico y/o teórico, así como, en su caso, de la  defensa del mismo. 


 


- La metodología docente MD4: Actividad autónoma, que al parecer está 


mal formulada pues se trata de una actividad formativa del estudiante, se 


ha redefinido como MD4: Asesoría al estudiante en su actividad 


autónoma. 


 


- Por último, por si la metodología docente MD5: Tutorías pudiera en el 


mismo sentido suscitar dudas se ha precisado del siguiente modo: MD5: 


Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura. 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


Se incluyen en la memoria los datos estadísticos y la correspondiente 


justificación de los niveles en los que se encuentran situadas para el Título las 


tasas de graduación, eficiencia y abandono. 
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2.  JUSTIFICACIÓN 


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


La investigación y la trasmisión de conocimientos en investigación constituye sin duda una de 


las facetas fundamentales de la enseñanza artística, estando en la Facultad de Bellas Artes de 


Cuenca directamente relacionada con la actividad investigadora del profesorado, de los centros 


universitarios emanados de la misma, así como de los grupos y proyectos de investigación, 


vinculada siempre a los sucesivos programas de doctorado. 


 


Creemos importante definir y defender la investigación en Bellas Artes como un campo del 


conocimiento fundamental en el marco de las actuales sociedades del conocimiento 


productoras de cultura visual. 


 


Las facultades de Bellas Artes en el marco del estado español entraron en el sistema 


universitario en el año 1978, con la convicción de que la enseñanza superior del arte debía 


compartir los modos del enfoque científico. 


 


La investigación en Bellas Artes siempre ha estado para la comunidad científica en un lugar de 


difícil delimitación. Desde las facultades de BBAA se viene combatiendo insistentemente la idea 


de que la creación artística no supone una forma de investigación por si misma, sino más bien 


que es deudora de los marcos científicos que proporcionan las disciplinas teóricas que 


históricamente la acompañan: la Historia del Arte, la Estética, y, más recientemente, la 


Psicología, la Antropología y la Sociología del Arte. Sin embargo, la aparición en el ámbito socio-


cultural de la cultura visual ha permitido demostrar cómo algunos aspectos de la ciencia y la 


filosofía occidental han adoptado una visión del mundo más gráfica y menos textual, 


dependientes de procesos que permiten visualizar la información. 


 


Hoy el tipo de investigación que se realiza en la actualidad en Bellas Artes no es una investigación 


aplicada, entendiendo por aplicada aquella que se basa en la producción de objetos, sino que 


amplía su desarrollo al mundo de las ideas. La investigación en Bellas Artes es del tipo 


fundamental, la cual estudia los fenómenos por sí mismos, lo que se traduce en una 


investigación heterodoxa, interdisciplinar y compleja. 


 


La cultura visual en la que estamos inmersos parte de la idea de que la experiencia humana 


resulta ahora imperativamente visual. Ya a finales de los años 30 del siglo XX algunos filósofos 


hablaron del crecimiento imparable de la visualidad y de la atrofia del resto de los sentidos como 


forma de aprehensión de la realidad; hoy la vida moderna se desarrolla en la pantalla, no solo 


en el marco del trabajo (tecnologización de la industria, digitalización de los mercados 


financieros,…) también la vida cotidiana y el tiempo libre giran alrededor de los medios 
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audiovisuales de comunicación.  


 


Históricamente hemos estudiado los distintos aspectos de la cultura visual de forma 


independiente. Ahora se impone la necesidad de interpretar la globalización de lo visual como 


parte de la vida cotidiana y como elemento fundamental para afrontar la investigación en Bellas 


Artes. En tanto que lugar privilegiado de interacción social, lo visual es el lugar donde se crean y 


se discuten los significados. El objetivo del Máster en Investigación en prácticas artísticas y 


visuales se fundamenta en el interés de abordar el conjunto de todas estas problemáticas y 


definir un marco de investigación y desarrollo de conocimientos. 


 


En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, se reorganizan en todo el ámbito estatal las enseñanzas 


universitarias y se estructuran en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y 


Doctorado, con una normativa específica para cada ciclo. Hasta ahora las enseñanzas en torno 


a la formación y a la capacitación a la labor investigadora, conducentes a la obtención del título 


de Doctor, se articulaban en torno a distintos programas de Doctorado en las diversas 


universidades. Con la nueva estructura, es necesario crear nuevas enseñanzas de Máster para 


asegurar la capacitación de los estudiantes de posgrado en la actividad investigadora y su 


adaptación a la nueva normativa, en la que estos nuevos másteres pueden ser reconocidos por 


los nuevos programas de Doctorado como periodo de formación, según el Artículo 18 del citado 


Real Decreto, en el que se señala que “para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario 


haber superado un periodo de formación y un periodo de investigación organizado” y en el 


Artículo 19, en el que se señala que “Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de 


investigación será necesario estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario”.  


 


De acuerdo con este marco legal, el Máster Universitario en Investigación en prácticas artísticas 


y visuales se oferta desde la Facultad de Bellas Artes de la UCLM con el objetivo implícito de 


mantener y asegurar la existencia de estudios universitarios de posgrado del Centro, posibilitar 


la formación en investigación a sus egresados y a toda la comunidad universitaria en general, 


aprovechar el gran potencial investigador de su personal docente y sus grupos de investigación 


y ofrecer una plataforma de transferencia de resultados de investigación de los proyectos de 


investigación vinculados al centro, además de trasmitir a los matriculados en el Máster 


formación, metodología y experiencias de investigación avanzada en Artes y Humanidades. Este 


Máster satisface la formación requerida para la inscripción en los diversos programas de 


Doctorado de esta universidad o de otras universidades españolas y europeas, según la 


normativa existente. 


 


Según el Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales la Rama de Conocimiento de Artes y 


Humanidades incluye las siguientes materias básicas: 


 


- Antropología. 
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- Arte. 


- Ética. 


- Expresión Artística. 


- Filosofía. 


- Geografía. 


- Historia. 


- Idioma Moderno. 


- Lengua. 


- Lengua Clásica. 


- Lingüística. 


- Literatura. 


- Sociología. 


 


La Facultad de Bellas Artes de Cuenca posee la infraestructura adecuada para plantear unos 


estudios de posgrado enfocados a la investigación en torno a la mayoría de estas materias, en 


las que ya ha tenido docencia en niveles de licenciatura y de doctorado. Los distintos 


departamentos representados y que tienen su sede en este centro incorporan personal 


especializado en las áreas de conocimiento vinculadas con la mayoría de las materias 


enumeradas que en la actualidad participan en proyectos de investigación y en docencia de 


doctorado: Arte, Estética e Historia del Arte. 


 


El origen del Máster en Investigación en prácticas artísticas y visuales cabe situarlo en el 


programa de doctorado que el Departamento de Arte desarrollaba anteriormente, denominado 


Nuevas prácticas culturales y artísticas. La suma total de los estudiantes en este Programa de 


Doctorado era de 40 alumnos, con un histórico que se sitúa entre 40-50 alumnos en sus últimos 


periodos académicos.  


 


Por otro lado, la UCLM cuenta con varios Centros de Investigación creados desde la Facultad de 


Bellas Artes, proporcionando el marco adecuado para la investigación en prácticas artísticas y 


visuales: 


 


- Centro de Creación Experimental (CDCE). Dirección: José Antonio Sarmiento. 


- Centro de Investigaciones y Desarrollo de la Imagen (CIDI) Dirección: Julio Sanz 


Melguizo. 


- Museo Internacional de Electrografía / Centro de Investigación en Arte y Nuevas 


Tecnologías de Cuenca (MIDECIANT). Dirección: José Ramón Alcalá. 


 


A estos centros se suma uno nuevo, CAAC (Colecciones y Archivos de Arte Contemporáneo), que 


reúne las colecciones donadas a la Facultad por distintas instituciones (Colección Parkett, 


Colección Juana Mordó), la producción artística derivada de diversos proyectos de investigación, 


y los archivos generados por otros grupos. El director del nuevo centro, que coordina a los 


anteriores, es el Catedrático José Ramón Alcalá. 
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Asimismo, los siguientes Grupos de Investigación con sede en la Facultad de Bellas Artes 


contribuyen en la dotación de recursos para el máster: 


 


- Cultura visual y políticas de identidad (Visul@ls). Año formación: 1997. 


http://visualcultureidentities.net Personal investigador: De la UCLM Prof. Dra. Ana 


Martínez-Collado Martínez (Investigador principal), Prof. Dra. Helena Cabello Moreno, 


Prof. Dr. Fernando Casas Mínguez. Dña. Ruth García Martín, Prof. Dr. Ernesto García 


Sanz, Prof. Dra. Amparo Lozano Cercós, Prof. Dña. Mª Soledad Ruiz Corcuera, Prof. Dña. 


Ruth Sanjuán Villa. Colaboradores UCLM y otras Universidades: Prof. Dr. Juan Albarrán 


Diego (UAM), Prof. Dra. Ana Carceller Mourazo (UCLM), Prof. Dra. Salomé Cuesta Valera 


(UPV), Prof. Dra. Montserrat de Pablo Moya (UCLM), Prof. Dra. Ana Navarrete Tudela 


(UCLM), Prof. Dra. Sonia Núñez Puente (URJC), D. José Luís Panea Fernández (UCLM). 


 


- Gráfica Digital. Personal investigador: Javier Lloret (Investigador Principal), Ricardo 


Cadenas, Jaime Lorente, Óscar Martínez, Gonzalo Puch. 


 


- Investigación y creación escénica (ARTEA). Personal investigador: De la UCLM: José A. 


Sánchez (Investigador Principal), Isis Saz, Raúl Hidalgo, Esperanza Collado, Elena 


Blázquez, Mercedes Ávila, Juan Agustín Mancebo. Otras Universidades Españolas: Óscar 


Cornago, Mercé Saumell, Isabel de Naverán, Esther Belvis, Carolina Martínez, Victoria 


Pérez Royo, Fernando Quesada Universidades extranjeras: Christine Greiner, Zeynep 


Günsür, Ileana Diéguez, Beatriz Trastoy, Bojana Kunst. 


 


- Interfaces Culturales; Arte y Nuevos Medios. Personal investigador: José Ramón Alcalá 


(Investigador Principal), Vicente Jarque, Guillermo Navarro, José Manuel Ruiz, Beatriz 


Escribano.  


 


- FuzzyGab. Personal Investigador: UCLM. Sylvia Molina (Investigador Principal), Daniel 


del Saz, José Antonio Sarmiento, Javier Ariza, Javier Osona. Externos UCLM: Olivia Caro, 


Julio Sanz, Fabián Esteban, Joaquín Díaz, Javier Alonso, Natalia Fariñas 


 


- Investigación y desarrollo de contenidos audiovisuales. Laboratorio 3d (IDECA 3D LAB). 


Personal investigador: Ignacio Oliva Mompeán (Investigador Principal), Juan Vicente 


Llorens, Ángel Sáenz Isidoro, Miguel Ángel Roque. 


 


- Nuevas Metodologías en los Medios de Impresión Gráfica (NuMMIG) Personal 


investigador: Armando Montesinos Blanco, Oscar Martínez Martínez. 


 


- Sociedad Simbiótica (SIM). Personal investigador: Herminia Martínez Pérez 


(Investigador Principal), Gonzalo Puch Orta, Jesús Alfaro González. 
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- Grafía Digital: Personal Investigador: Javier Lloret (Investigador Principal), Gonzalo Puch, 


Jaime Lorente, Oscar Martínez, Ricardo Cadenas. 


 


Son decisivos también los Proyectos de Investigación I+D desarrollados en los últimos años en 


la Facultad de Bellas Artes: 


 


a) ECLAP. European Collected Library of Performing Arts. ENTIDAD FINANCIADORA: 


Unión Europea  Investigador/es responsable/es: Jose Antonio Sanchez Martinez; 


Isis Saz Tejero; Maria Amparo Ecija Portilla; Guillermo Navarro Oltra  Fecha de 


inicio: 01/06/2010, 3 años. 


  


b) Archivo Virtual de Artes Escénicas. ENTIDAD FINANCIADORA: JCCM. Ref.: PEII09-


0033-4520 (2009 - 2012). INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: José Antonio Sánchez 


 


c) Autonomía y Complejidad: metodologías para la investigación en danza 


contemporánea. Brasil, Eslovenia, España, Turquía. ENTIDAD FINANCIADORA: 


MCINN. Ref.: HAR2008-06014-C02-01/ARTE (2009-2011). INVESTIGADOR/A 


PRINCIPAL: José Antonio Sánchez 


 


d) Desarrollo de Nuevos Mecanismos de interacción y colaboración en Escenarios 


Sensibles al Contexto. ENTIDAD FINANCIADORA: JCCM. Ref.: PII2I09-0185-1030 


(2009-2012). INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: El proyecto es coordinado con el equipo 


LoUISE. INVESTIGADOR/A PRINCIPAL de la UCLM: I Molina Muro, Sylvia. OTROS 


INVESTIGADORES de la UCLM: Ana Navarrete Tudela y Daniel del Saz. 


 


e) Desarrollo de sistemas de comunicación aplicados a la enseñanza del arte con 


herramientas virtuales y a la creación de contenidos audiovisuales/ DSC 9-11. 


ENTIDAD FINANCIADORA: JCCM. Ref.: PEII09-0031-3094(2009-2010). 


INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Ignacio Oliva Mompeán. OTROS INVESTIGADORES de 


la UCLM: Juan Vicente Llorens, Sigfrido Martín, Ángel Sáenz, Marinella Senatore, 


Miguel Ángel Roque, Juan Gamero. 


 


f) Indevol: Educa, ENTIDAD FINANCIADORA: JCCM (2008 -2010). INVESTIGADOR/A 


PRINCIPAL: Ana Navarrete Tudela. OTROS INVESTIGADORES de la UCLM: Sylvia 


Molina. 


 


g) Prácticas del ciberfeminismo. Uso y creaciones de identidades en la Red como nuevo 


espacio de relación, del Seminario de Estudios Identidad y Género de la Universidad 


Rey Juan Carlos de Madrid (URJC), ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de la Mujer 


I+D Ref.: 55/06 (2006-2009) INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Sonia Núñez Puente y 


María F. Sánchez Hernández. INVESTIGADORES de la UCLM: Ana Martínez-Collado. 
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h) Tecnologías de la sociedad de la información aplicadas a los estudios de género y las 


prácticas artísticas y de producción visual activistas y feministas (TEGPA), ENTIDAD 


FINANCIADORA: Instituto de la mujer I+D+i, Ref.: 038 / 07 (2008-2010). 


INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Ana Martínez-Collado y Ana Navarrete. OTROS 


INVESTIGADORES de la UCLM: Amparo Lozano. 


 


i) Tecnologías para prestar servicios en Movilidad en el futuro universo inteligente. 


ENTIDAD FINANCIADORA: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial_ 


Programa CENIT dentro del Programa INGENIO 2010 (2008-2011). INVESTIGADOR/A 


PRINCIPAL: TELEFÓNICA I+D. Consorcio con la Empresa WorldNet21 en colaboración 


con UCLM: el grupo Louise (José Antonio Gallud, Ricardo Tesoriero, Mª Dolores 


Lozano y Víctor Manuel Ruiz Penichet) y Grupo Indevol (Ana Navarrete y Sylvia 


Molina) 


 


j) Recuperación de obras pioneras del arte sonoro de la vanguardia histórica española 


y revisión de su influencia actual. ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad Politécnica 


de Valencia (2009-2011). INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Miguel Molina Alarcón. 


INVESTIGADORES de la UCLM: Javier Ariza, José Antonio Sarmiento. 


 


Proyectos vigentes: 


 


- Teatralidades disidentes. Investigador principal: José A. Sánchez. Investigadores: Isis 


Saz, Amparo Écija, Zara Prieto, Raúl Hidalgo, Elena Blázquez, Esperanza Collado, 


Mercedes Ávila, Fernando Quesada, Victoria Pérez Royo. MINECO: HAR2012-34075.  En 


colaboración con el Museo Reina Sofía. 1/1/2013. 3 años.  Este proyecto tiene 


continuidad en Teatralidades expandidas, MINECO (HAR2015-63984-P) 


 


- Creación y Estudios de las CAAC (Colecciones y Archivos de Arte Contemporáneo) de 


Cuenca como modelo metodológico para una investigación de excelencia en Bellas 


Artes. Investigador principal: José Ramón Alcalá. Investigadores UCLM: Ana Navarrete, 


José A. Sarmiento, Javier Ariza, Ramón Freire, Vicente Jarque, Ana Carceller, Helena 


Cabello,Enrique H. Leal, Patxi Andión. Daniel del Saz, Sylvia Molina, Monserrat de Pablo. 


HAR2013-48604-C2-1-P MINECO:   1/01/2014- 31/12/2016. 3 años. 


 


- Archivo y estudio crítico de las prácticas artísticas audiovisuales (vídeo expandido) en el 


arte español. Identidad y nuevos medios (ARES). http://www.aresvisuals.net 


Investigadora Principal: Dra. Ana Martínez-Collado (UCLM). Equipo de Investigación: 


Dra. Elvira Burgos (UNIZAR), Dra. Salomé Cuesta (UPV), Dra. Rocío de la Villa (UAM) y 


Dra. Rosalía Torrent (UJI). Equipo de trabajo: Dr. Juan Albarrán (UAM), Dra. Elvira Antón, 


(University of Roehampton, UK) Dña. Susana Blas, Dña. Berta Sichel, Dr. Bárbaro Miyares 


(UPV), D. José Luis Panea (UCLM) Dña. Ruth Sanjuán (UCLM) y Dña. Mª Soledad Ruiz 


(UCLM).Entidad Financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. MINECO 
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HAR2013-45747-P. Duración: desde 2014 hasta 2017 


 


El Máster en Investigación en prácticas artísticas y visuales se dirige específicamente a 


licenciados de las actuales titulaciones de la UCLM: 


 


- Licenciados en Bellas Artes 


- Licenciados en Humanidades 


- Licenciados en Historia del Arte 


- Licenciados en titulaciones afines de la rama de Artes y Humanidades. 


- Arquitectos que deseen acceder al mundo profesional de las prácticas artísticas y 


visuales contemporáneas, en sus vertientes teórica y/o práctica, o al campo de la 


investigación en el mencionado ámbito.  


- Licenciados de otras áreas de conocimiento que aporten justificación de su vinculación 


e interés por la práctica del arte contemporáneo a través de sus méritos profesionales 


o de formación en el área de Bellas Artes. 


- Profesionales / artistas (con titulación) con una trayectoria profesional en el ámbito del 


arte contemporáneo. 


 


También se dirige a los egresados en la futura titulación de:  


 


- Graduados en Bellas Artes 


- Graduados en Humanidades 


- Graduados en Historia del Arte 


- Graduados en titulaciones afines de la Rama de Artes y Humanidades 


 


Conceptualmente, el Máster en investigación en prácticas artísticas y visuales asume las 


innovaciones que han ocurrido en el campo de las Bellas Artes en las últimas décadas. 


Transformaciones complejas en lo económico, en las formas del trabajo, en las formas de lo 


político, en las subjetividades, en lo estético, en las tecnologías. Todo esto ha generado una 


nueva concepción del artista y sus campos de actuación. La enseñanza actual del arte tiene 


repercusiones de largo alcance en la cultura y la enseñanza. Por esta razón la educación artística 


debe adoptar un enfoque curricular interdisciplinario. 


 


En este sentido, la Facultad de Bellas Artes de Cuenca ha sido pionera al adaptarse a las 


transformaciones técnicas y culturales acaecidas en la universidad Española hasta convertirse 


en modelo para las nuevas Facultades creadas más recientemente.  


 


Nuestra facultad ha destacado en la promoción del arte joven y en el de la investigación. El 


objetivo del Título de Máster en investigación en prácticas artísticas y visuales quiere mantener 


y potenciar este carácter pionero, incorporando  para ello una experiencia docente de 30 años, 


además de una experiencia profesional en el campo de las exposiciones, eventos artísticos de 


ámbito nacional e internacional, seminarios, ciclos, conferencias y publicaciones de prestigio. 
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El interés académico del Título de Máster en investigación en prácticas artísticas y visuales se 


fundamenta en la voluntad de mantener unos contenidos actualizados desde la relación entre 


la teoría y la práctica. Concibiendo la enseñanza del Arte y el conocimiento artístico no como un 


campo estabilizado, sino como un campo versátil, que pretende ofrecer al alumno instrumentos 


cognoscitivos que le aseguren no sólo la destreza técnica necesaria para el desarrollo 


profesional, sino también un conocimiento amplio de la cultura de su época.  


 


Se ofrece al estudiante una especialización curricular gracias a la posibilidad de recorrer grupos 


de asignaturas de contenido y conceptos relacionados en las diferentes materias optativas.  


 


El Título de Máster de investigación en prácticas artísticas y visuales se define a partir de un 


módulo obligatorio, de tres materias optativas - Artes plásticas, Artes visuales, y Tecnologías de 


la imagen-, y del Trabajo Fin de Máster. El alumno tendrá que cursar 60 créditos obligatorios 


para la obtención del Título. 


 


 


2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas.  


Hasta hace pocos años la tarea de investigación en prácticas artísticas se venía concentrando en 


los programas oficiales de Doctorado, que en el caso concreto de la Facultad de Bellas Artes de 


Cuenca se desarrollaba a través de su Departamento de Arte.  


Por lo que el catálogo de los estudios en la universidad española en el nivel de Máster en las 


ramas de Bellas Artes de carácter genérico es incipiente.  


No obstante vamos a mencionar tres Máster de carácter genérico e interdisciplinar sobre 


investigación en Bellas Artes con los que está directamente relacionado; debemos sin embargo, 


destacar los numerosos másteres dedicados específicamente a algunas de las áreas 


representadas en la presente propuesta. 


El Máster oficial en Producción Cultural de la Facultad de Bellas Artes, Universidad Politécnica 


de Valencia, tiene algunas características parecidas a las aquí propuestas, además de su carácter 


interdisciplinar, existe afinidad de las áreas de conocimiento que participan (Dibujo, Escultura, 


Pintura, Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte en el caso de la UPV y 


Dibujo, Escultura, Pintura, Comunicación Audiovisual y Publicidad, Estética e Historia del Arte). 


Asimismo las asignaturas optativas de marcado carácter teórico-práctico se agrupan en materias 


(UCLM): Artes plásticas, Artes visuales y Tecnologías de la imagen o especialidades, (UPV): Arte 


público, Arte y tecnología, Práctica artística, Pensamiento contemporáneo y cultura visual.  


Comparten también un objetivo principal orientado a la formación, a través de la investigación, 


de profesionales cualificados en las prácticas artísticas y visuales contemporáneas tanto en el 
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campo de la producción artística como en aquellos otros sectores profesionales vinculados a las 


artes visuales.  


En este mismo sentido el Màster en Produccions Artístiques i Recerca de la Universitat de 


Barcelona [Máster en Producción Artística e Investigación de la Universidad de Barcelona] se 


centra asimismo en el conocimiento interdisciplinar en todas las corrientes de producción 


artística y permite al alumnado adquirir conocimiento de los lenguajes y las disciplinas que hacen 


posible establecer un discurso intelectual e investigador directamente asociado al proyecto 


personal. 


En este caso las especialidades propuestas son: Art i contextos intermèdia, Art i tecnologia de la 


imatge, i produccions gràfiques, art i animación, [Arte y contextos intermedios, Arte y tecnología 


de la imagen y producciones gráficas, y Arte y animación] 


Por otro lado difiere con nuestra propuesta en que la orientación es de carácter profesional. 


Por último mencionar el Máster Oficial en Arte, Creación e Investigación, Universidad 


Complutense de Madrid, (UCM). Cuyo objetivo principal es Fomentar y difundir el conocimiento 


técnico, humanístico y científico en el ámbito de las artes y su interacción con otras disciplinas. 


A continuación enumeramos algunos másteres específicos en el campo de las Bellas Artes que 


se imparten en el Estado Español en universidades públicas y privadas, así como centros 


Superiores de educación: 


- Máster en Artes visuales y educación. Un enfoque construccionista, Universidad de 


Granada. 


- Máster Oficial en Mercado del Arte y Gestión de Empresas Relacionadas, Universidad 


Antonio de Nebrija 


- Máster Oficial en Diseño Industrial, Universidad Antonio de Nebrija. 


- Máster of Fine Arts in Computer Art, Centro Tracor 


- Máster Oficial en Comunicación Audiovisual para Internet y los Nuevos Medios, Centro 


Tracor. 


- Máster de Dirección Artística, Centro Escac. 


- Máster de Direccion Cinematográfica, Centro Escac. 


- Máster en Montaje Cinematográfico, Centro Escac. 


- Postgrado en Dirección de Arte en Proyectos de Publicidad Interactiva, Centro de la 


Imagen y la Tecnología Multimedia (CITM).  


- Postgrado en Procedimientos Avanzados de Digitalización y Procesado de Imagen, 


Centro de la Imagen y la Tecnología Multimedia (CITM).  


- Máster Universitario en Arte Contemporáneo, Universidad Europea de Madrid. 


- Máster en Diseño y Programación de Videojuegos, Universidad Europea de Madrid. 
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- Máster PHotoEspaña en Fotografía: teorías y proyectos artísticos, Universidad Europea 


de Madrid. 


- Máster en Diseño y Dirección de Arte,  Escola Superior de Disseny (ELISAVA) 


- Curso de Postgrado en Diseño e Innovacion, Escola Superior de Disseny (ELISAVA) 


- Máster en Diseño y Arquitectura, Escola Superior de Disseny (ELISAVA) 


- Diploma de Postgrado en Diseño de la Interacción, Escola Superior de Disseny (ELISAVA) 


- Máster en Diseño de la Identidad Corporativa, Escola Superior de Disseny (ELISAVA) 


- Diploma de Postgrado en Diseño, Imagen y Arquitectura, Escola Superior de Disseny 


(ELISAVA) 


- Diploma de Postgrado en Diseño de Presentaciones Multimedia, Escola Superior de 


Disseny (ELISAVA) 


- Diploma de Postgrado en Diseño y Dirección de Proyectos Web, Escola Superior de 


Disseny (ELISAVA) 


- Máster en Digital Media Design. Diseño Multimedia, , Escola Superior de Disseny 


(ELISAVA) 


- Postgrado online en Publicidad y Diseño Gráfico, Instituto Internacional de Marketing y 


Negocio (IIMN) 


- Diseño CAD-CAM Autocad y Autoarq. Postgrado en Sistemas CAD-CAM Centro de 


Estudios Superiores Abiertos (SEAS).  


- Máster en Diseño y Creación de Videojuegos, UPC School. 


- Postgrado en Herramientas, Técnicas y Diseño de Videojuegos, UPC School 


- Postgrado en Arte Gráfico y Animacion 3D, UPC School. 


 


El Título de Máster de investigación en prácticas artísticas y visuales se desarrolla a partir del 


Anteproyecto de Grado en Bellas Artes presentado a Verifica el 29 de mayo del 2009 por la 


Universidad de Castilla La Mancha.  


Los criterios para el diseño parten de los estudios de las mismas entidades que se utilizaron para 


el diseño del anteproyecto de Grado:  


Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA). The Quality Assurance Agency for Higher 


Education (QAA) creada en 1997 para proporcionar asesoramiento independiente en relación a 


que las instituciones de Educación Superior en UK mantengan sus estándares académicos y de 


calidad. 
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La facultad de Bellas Artes de Cuenca ha relacionado sus fundamentos con el documento 


específico creado para las Titulaciones: Art and Design / History of Art, Architecture and 


Design/Art and Design (2008). 


Asimismo, se consultaron planes de estudio de máster en universidades europeas relacionadas 


con los estudios de posgrado de Fine Arts y Visual Arts. (Consultar Tablas del Mapa Europeo de 


las Titulaciones, págs 81- 132 (Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño 


y Restauración)  


Higher Education Academy 


La Facultad de Bellas Artes de Cuenca en relación a los perfiles futuros que va a desarrollar 


destaca dentro de la Higher Education Academy los propuestos por Art, Design and Media. 


http://www.adm.heacademy.ac.uk/ 


Hacemos referencia en este sentido a la información de las entidades Internacionales 


mencionadas en Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño y Restauración 


en relación a los estudios de Máster y posgrado. 


Los programas de postgrado europeos suele establecerse en dos direcciones genéricas:  


a) MBA (Máster Bussiness Administration) donde al estudiante se le forma en el ámbito que 


la gestión y dirección del mundo de las Bellas Artes. 


b) de especialización investigadora y/o creadora. Como variante a ésta última puede 


plantearse como un paso importante hacia el doctorado.  


Por lo que respecta estrictamente a la enseñanza de las Bellas Artes y los sistemas de formación 


en activo, las entidades competentes para ser consultadas para el diseño de una titulación de 


investigación en Prácticas Artísticas y Visuales en BELLAS ARTES son las que siguen: 


- La asociación E.L.I.A., The European League of Institutes of the Arts, que viene 


organizando congresos y reuniones sobre la cuestión de Bolonia desde hace más de un 


decenio, agrupa a centros de educación superior dedicados a las enseñanzas artísticas 


(Bellas Artes, Artes Dramáticas, Conservatorios de Música, Artes Aplicadas) de todos los 


países de la UE.  


Desde su fundación, a finales de la década de 1980, la Universidad Complutense de 


Madrid, la de Castilla-La Mancha y la de Granada pertenecen a la misma, habiendo 


participado en diversas actuaciones de la asociación. 


-  Una segunda red transnacional es la CUMULUS ASSOCIATION -European Association 


of Universities and Colleges of Art, Design and Media- fundada como red en 1990 por 


6 institutos de arte y diseño, y convertida en asociación en 2001.  


- EPET, Grupo Coimbra: Fundado en 1987, el grupo ha aportado datos en cuanto a 


experiencia docente y planificación de los estudios. 
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- INSEA (International Society for Education through Art). A diferencia de ELIA, ésta no 


es una asociación de centros o de organismos, sino de personas. InSea tiene como 


objetivo principal estimular y promocionar, en todos los países, la educación creativa 


por medio del arte y artesanía, y fomentar la comprensión internacional. InSea se fundó 


después de un seminario internacional organizado por la UNESCO en 1951, en Bristol, 


Inglaterra. 


 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios.  


Los procedimientos seguidos por la Facultad de Bellas Artes de Cuenca se han realizado en torno 


a tres ámbitos principales: la Universidad de Castilla-La Mancha, la propia Facultad de Bellas 


Artes, implicando a todos sus miembros, y los distintos agentes externos vinculados al contexto 


académico y profesional relacionado con la titulación. 


En relación a la Universidad de Castilla-La Mancha, la dirección de la Facultad ha participado en 


todas las acciones promovidas por la misma para dar a conocer los requisitos de la adaptación 


de los nuevos Títulos de Máster al Espacio Europeo de Educación Superior, de acuerdo con la 


normativa del Ministerio Real Decreto 1393/2007, (BOE de 29 de Octubre) y las directrices 


elaboradas por la Universidad de Castilla-la Mancha (Reglamento para la elaboración, diseño y 


aprobación de los títulos de  Universitario en la UCLM (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 


de diciembre de 2008), así como el proceso de verificación posterior de la ANECA. 


Las acciones internas puestas en marcha para la elaboración del Título de Máster ha sido el 


siguiente: 


- Creación de la Comisión de Estudio de Máster (29 de Abril de 2009). Hemos elaborado la 


comisión de Estudios planes de estudios de Máster según el citado reglamento de la UCLM cuyo 


procedimiento recoge la voluntad explícita de articularse de forma que todas las partes 


afectadas se sientan copartícipes en el proceso. Según estas directrices y los criterios trasmitidos 


por el Vicerrector de Ordenación Académica, se recomienda la participación de profesores de 


todos los Departamentos que imparten docencia en el programa de doctorado actual. Además 


hemos considerado esencial la participación de una representación del alumnado, y de la 


gestión administrativa del centro. 


 


Comisión Máster de investigación en artes plásticas 


y visuales 


Facultad de Bellas Artes, UCLM 


Coordinador/a del Máster 


Decano/a 
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2. Profesor/a del Departamento de Arte 


1. Profesor/a del Departamento de Historia del Arte 


1. Profesor/a del Departamento de Filosofía 


1. Alumno/a 


1. PAS 


 


- Elaboración de un Dossier de información fundamental para la elaboración de la Memoria de 


Verificación del nuevo Plan de Estudio de Máster, enviada a todos los miembros de la Comisión 


(13 de Mayo de 2009), disponible para todo el personal implicado en el centro. 


Calendario de actuaciones de la comisión: 


- 1 de mayo 2009: Creación de una Web específica de Plan de Estudios de Máster en 


prácticas artísticas y visuales en Bellas Artes de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca 


(mayo del 2009). El objetivo es difundir la máximo posible la información que se va 


elaborando e invitar a todos los agentes implicados (profesores, investigadores, 


alumnos,…) a participar activamente. 


- -29 de abril 2009: reunión del PDI para la constitución de la Comisión de Estudio del 


Máster – análisis de los reglamentos ministeriales y de la UCLM, primera aproximación 


a la propuesta de trabajo y elaboración de grupos-.  


- 29 de abril 2009: aprobación de la Comisión de Estudio del Máster en Junta de Centro 


 


- 25 de mayo 2009: reunión sobre propuesta del Máster en investigación, resumen de 


contenidos básicos en torno a la normativa de la UCLM, propuesta de profesorado y 


propuesta de estructura de la enseñanza del Máster, elaboración del  procedimiento de 


trabajo, cronograma de actuaciones, etc. 


- 1 de junio 2009: reunión sobre la estructura de las enseñanzas del Apartado 5, y 


aprobación de la estructura. 


- 9 de junio 2009: envío a todo el PDI del Máster de la documentación para la elaboración 


de las asignaturas: denominaciones y contenidos. Entrega viernes 12 de junio. 


- 10 de junio 2009: la Vicedecana de Ordenación Académica y Títulos de Grado atiende 


las consultas del PDI. 


- 15 de junio 2009: solicitud al PDI del material docente, grupos de investigación, centros 


de investigación, líneas de investigación y competencias de las materias.  


- 18 de junio 2009: reunión con personal investigador, Centros de investigación, Grupos 


de investigación y personal de I+D+i adscritos a la Facultad de Bellas Artes.  


- 23 de junio 2009: recepción de documentación solicitada al PDI y Departamentos. 


- 13 de julio 2009: envío borrador miembros de la Comisión. 
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- 28 de julio 2009: Reunión de la de la Comisión de Estudio del Máster. 


- -29 de julio 2009: Aprobación en Junta de Centro del Anteproyecto de Máster en 


investigación de prácticas artísticas y visuales.  


Actuaciones para la modificación: 


- 21 de julio 2014. Aprobación de la propuesta de modificación por la Comisión de Máster 


- 22 de julio 2014. Remisión de la propuesta a los profesores participantes en el Máster 


- 30 de julio 2014. Recepción de propuestas. 


- 30 de septiembre 2014. Reunión de la Comisión de Máster y de Garantía de Calidad. 


Se inicia el proceso de renovación de la acreditación por lo que se suspende termporalmente 


la puesta en marcha de la reforma. 


- 3 de marzo 2015. Análisis del título y propuesta de reforma 


- 5 de mayo 2015. Reunión comisión y valoración de propuestas 


- 18 de junio 2015. Reunión de la comisión 


- 8 de julio 2015. Reunión para la modificación 


- 7 de octubre 2015. Reunión Comisión de Máster. Elaboración del plan de reforma 


- 20 de octubre 2015. Reunión con el profesorado doctor para ajuste de la propuesta de 


modificación. 


- 23 de octubre 2015. Reunión de la Comisión y ajuste de propuestas 


- 27 de octubre. 2015 Solicitud de modificación del título. Aprobación en Junta de 


Facultad. 


 


Las consultas externas para elaborar el Título de Máster en investigación se han realizado en 


torno a la red de asociaciones que legitiman el desarrollo profesional de los egresados en Bellas 


Artes y que avalan también por la amplitud conceptual y por la diversidad de sus objetivos, la 


pluralidad y diversidad que caracteriza a nuestro programa formativo. 


 


CONSEJO DE CRÍTICOS DE ARTES VISUALES 


http://www.consejodecriticosav.org 


 


INSTITUTO DE ARTE CONTEMPORÁNEO 


www.iac.org.es 


 


AVAM (ARTISTAS VISUALES ASOCIADOS DE MADRID) 


www.avam.net 
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UNIÓN DE ASOCIACIONES DE ARTISTAS VISUALES 


www.uaav.org 


 


CONSORCIO DE GALERÍAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO 


 


ADACE (ASOCIACIÓN DIRECTORES DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE ESPAÑA) 


http://www.adace.es 


 


FAPAE (FEDERACIÓN DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE ESPAÑA) 


www.Fapae.com 


 


ACCA 


http://acca.cat/ 


Desde la Comisión de Estudios de Máster se establecieron contactos, a distintos niveles –


reuniones, conversaciones, consultas por correo electrónico- con dichas Asociaciones, 


informándoles de la elaboración del Anteproyecto del nuevo Título de Grado.  Las consultas y 


comentarios recibidos se resumen en dos aspectos. Por un lado, se produjo el unánime 


reconocimiento de la trayectoria de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca como un centro de 


prestigio en la enseñanza de las Bellas Artes y la expresión del convencimiento de que las 


propuestas que de ella surjan, de cara a la elaboración de un nuevo Plan de Estudios, serán 


siempre adecuadas e interesantes. Por el otro, en los diversos contactos, se hizo muy especial 


hincapié en la necesidad de incorporar al nuevo Máster de Investigación en prácticas artísticas 


y visuales aspectos relacionados con el conocimiento específico del mundo profesional, que 


permitan la plena capacitación y pronta incorporación profesional de los egresados a los 


distintos campos de actividades del mundo artístico y cultural.  


Así, desde el Consejo de Críticos de Artes Visuales, del que son miembros algunos de los 


profesores de la Facultad, se insistió en la importancia de impartir contenidos ligados a la 


reflexión crítica, y a la adquisición de competencias ligadas a las capacidades lectoras y de 


expresión escrita, así como la importancia que los códigos deontológicos tienen para la 


profesión de crítico y comisario. 


AVAM (Artistas Visuales Asociados de Madrid), en representación de la asociación nacional 


UAAV, (Unión de Asociaciones de Artistas Visuales), de la que también son miembros varios 


docentes de la Facultad, recomendó la inclusión de contenidos que permitan al alumnado 


conocer la realidad de la práctica profesional artística, incluyendo aspectos legales -derechos de 


autor, fiscalidad, etc.-, laborales –contratos, mejora de condiciones de trabajo, fiscalidad-, y 
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participativos –asociacionismo, participación de los artistas en las políticas culturales, etc.  


También se insistió en la importancia de adecuar los contenidos y competencias a la más 


rigurosa contemporaneidad, estimulando el arte emergente, la experimentación 


multidisciplinar y la creación con nuevas tecnologías. 


Una tercera asociación que también cuenta entre sus miembros a profesores de la Facultad es 


el IAC (Instituto de Arte Contemporáneo), transmite la importancia de una educación que 


estimule el entendimiento del mundo artístico y cultural como una comunidad profesional, 


formada por museos, galerías, artistas, agentes culturales, críticos, etc., y que fomente la 


responsabilidad ética de trabajar por una cultura regida por prácticas democráticas.  


En cuanto al Consorcio de Galerías de Arte Contemporáneo, los aspectos a tener en cuenta son, 


además de la necesaria capacitación técnica y teórica de los egresados, aquellos relativos al 


conocimiento de los aspectos económicos, contractuales y legales de la práctica profesional. 


Podemos así hacer coincidir el Programa Formativo del Máster de Investigación en prácticas 


artísticas y visuales aspectos con el desarrollo del prácticas didácticas y profesionales de 


distintas Instituciones Nacionales relacionadas con las Bellas Artes y el arte contemporáneo -


Dirección General de Bellas Artes, Museos y Centros de Arte Museísticas -Museo ARTIUM, 


Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca, Fundación Juan March, Museo de Arte 


Contemporáneo de Castilla y León, Museo Guggenheim de Bilbao, Museo Nacional Centro de 


Arte Reina Sofía (MNCARS), Centro Andaluz de Arte Contemporáneo  (CAAC), Centros de Arte 


ARTELEKU, Centros de Arte Centro Cultural Montehermoso, Centro de Arte Contemporáneo de 


Málaga (CAC), Centre de Cultura Contemporània de Barcelona (CCCB), Centro de Arte Círculo de 


Bellas Artes de Madrid, Centro Gallego de Arte Contemporáneo (CGAC), Centros de Arte Espai 


d'Art Contemporani de Castellón (EACC), Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM)-, 


Asociaciones -Consejo de Críticos de Artes Visuales (CCAV), Asociación de Artistas Visuales 


Asociados de Madrid (AVAM)- y revistas especializadas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


Con carácter general, la Universidad de Castilla-La Mancha pone a disposición de los potenciales 


estudiantes toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de sus estudios 


de postgrado con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 


coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones 


de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Consejo de Dirección. 


Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades 


descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que se dirige el Máster 


en Investigación en prácticas artísticas y visuales. Este aspecto resulta básico para establecer 


tanto la propia redacción de los materiales informativos como los cauces de su difusión. 


Atendiendo a este criterio se considera la eventual procedencia de nuestros futuros alumnos 


distinguiendo entre alumnos graduados por nuestra Universidad, alumnos graduados por otras 


Universidades y alumnos extranjeros. 


El perfil de cada uno de estos grupos condiciona los propios cauces de comunicación, en los que, 


sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez 


mayor la utilización de las nuevas tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


En lo que respecta a los contenidos se atiende en primer lugar las necesidades de información, 


que se divulga en los últimos cursos de las enseñanzas de grado, siendo las más demandadas las 


relativas a: 


- Preinscripción 


- Matrícula 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 


para que la información llegue al futuro estudiante de forma clara y comprensible. Así, se utilizan 


preferentemente las nuevas tecnologías en la comunicación con los futuros alumnos, 


desplegándose mediante los siguientes cauces: 
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- Un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que recoge y canaliza 


telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, trámites administrativos y 


servicios. 


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían durante 


sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información sobre 


el acceso a estos estudios. La generación de estas cuentas se puede ampliar a otros 


colectivos en la medida en que no concurran ninguno de los impedimentos legales 


fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido existe un perfil 


específico para alumnos de Postgrado accesible desde la dirección www.uclm.es.  


- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 


centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Habilitación de un buzón del alumno accesible desde la página web 


http://bellasartes.uclm.es/wp-index.php/project/muipav/, con estándares de calidad 


relativos al servicio prestado.  


- Existencia de una página web específica del máster:   


http://muipav.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx  


- Asimismo, se dispone de un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía 


correo electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado, 


adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN: 


1. Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 


2. Consulta de resultados de preinscripción. 


3. Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula. 


Junto a los procedimientos digitales se establecen los siguientes canales de información, mucho 


más personalizados, que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su 


entorno: 


1. Jornadas de Puertas Abiertas en nuestro campus para los potenciales alumnos en las 


que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y 


oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del 


centro y de la titulación. 


2. Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y 


demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre oferta educativa, 


trámites administrativos, servicios, etc.  


Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación en 


distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al universitario. En 


este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios de Información 
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y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores 


de las Universidades Españolas (CRUE). 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 


citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 


siguientes materiales: 


1. Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el 


alumno. 


2. Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 


3. Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


4. Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 


Mediante los canales de difusión anteriormente descritos se proporciona a los interesados en 


cursar el Máster toda la información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación, 


utilizándose también para trasladar al alumno, con carácter previo al comienzo del curso, una 


información académica suficiente para planificar su proceso de aprendizaje, entre la que se 


comprende la guía docente de la asignatura, la planificación temporal de las sesiones del Máster, 


las personas y órganos encargados de la coordinación docente del Máster, así como los detalles 


relacionados con la impartición de las asignaturas, los horarios de tutorías, etc.). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 


 


TIPO DE MATERIA Créditos 


Obligatorias 30 


Optativas 18 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


Desde el criterio de interdisciplinaridad como argumento principal de la filosofía y planificación 


de las enseñanzas, el Título de Máster en investigación en prácticas artísticas y visuales 


contempla una estructura modular de contenidos que tiene por objeto articular la organización 


de materias y asignaturas en créditos ECTS. Esta estructura está formada por dos módulos 


constituidos por diversas materias y asignaturas, más un tercero que integra únicamente la 


Materia Trabajo Fin de Máster, que contiene a su vez el Trabajo Fin de Máster. 


El plan de estudios está concebido bajo la premisa de que resulta fundamental para la educación 


artística mantener indisoluble la relación entre la teoría y la práctica. De este modo, las materias 


se definen atendiendo a este principio, componiendo un marco teórico-práctico experimental 


avanzado. Los créditos se determinan por necesidades de organización didáctica y por la 


complejidad de la materia implicada en cada asignatura. 


Los tres módulos en su conjunto abordan un elenco interdisciplinar de materias, prácticas 


artísticas y fundamentos teóricos con las que dotar al alumno de los instrumentos para un 


conocimiento del arte, ajustándose siempre a las competencias establecidas para la titulación. 


La estructura de módulos y materias está dispuesta del modo siguiente: 


MÓDULO MATERIA 


MÓDULO I:  Conceptos y metodologías 
 
 


MATERIA I 
Conceptos y metodologías de 
investigación 


MÓDULO II: Investigación-creación 
 


MATERIA I 
Talleres de investigación-creación 
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 MATERIA II 
Prácticas colaborativas 


MATERIA III 
Prácticas de investigación 


MÓDULO III: Trabajo Fin de Máster 
MATERIA I 
Trabajo Fin de Máster 


 


ASIGNATURAS, ECTS Y SUS TIPOLOGÍAS 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


CREDITOS 
ECTS, y 
tipología 
 


MÓDULO I 
 
Conceptos y 
metodologías de la 
Investigación 


MATERIA I 
 
Conceptos y 
metodologías  
de la 
investigación 


Seminarios de investigación I 
 
Seminarios de investigación II 


12 OB 


MÓDULO II 
 
Investigación-
creación 


MATERIA I 
 
Talleres de 
investigación-
creación I 
(específicos) 


Dibujo en la creación artística 
contemporánea 
 
La Edición en la práctica artística. 
Reproducción gráfica y objetual 
 
Propuestas de intervención 
escultórica en el espacio público 
 
Arte, interfaz y nuevos medios 
 
Prácticas cinematográficas 
 
Pintura y esfera pública 
 
Políticas de Identidad y prácticas 
artísticas 
 
Poéticas sonoras y creación 
audiovisual 
 


18 OP 


MATERIA II 
 
Prácticas 
colaborativas 
 


Prácticas colaborativas I 
 
Prácticas colaborativas II 


12 OB 
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MATERIA III  
 
Prácticas de 
investigación 
 


Prácticas de investigación 
 


6 OB 


MÓDULO III  
 
Trabajo Fin de 
Máster 


MATERIA I  
 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


 


Módulo I: Conceptos y metodologías de la investigación 


El objetivo del primer módulo es el de ofrecer métodos de investigación y análisis relacionados 


con los fundamentos tanto prácticos como teóricos de las prácticas artísticas contemporáneas, 


constituyendo la base del programa formativo del Título de Máster en Investigación en prácticas 


artísticas y visuales. 


El Módulo I está compuesto por una única materia homónima de 12 créditos ECTS de carácter 


obligatorio pertenecientes a la rama de conocimiento de Arte y Humanidades -Arte, Filosofía e 


Historia del Arte-. 


Módulo II: Investigación-creación 


En el segundo módulo se profundiza en los diferentes procedimientos que implican los retos 


planteados para el desarrollo de las prácticas artísticas por el impacto que ha producido en las 


mismas la eclosión de los nuevos medios de comunicación e información, analizando su eventual 


relevancia en términos de performatividad e incidencia social. 


El módulo está compuesto por tres materias: 


MATERIA I: Talleres de investigación-creación. 


Estos talleres ofrecen herramientas concretas para el desarrollo de los proyectos y 


corresponden a las líneas principales de investigación activas en la Facultad desde el punto de 


vista de la práctica artística material. Los estudiantes deberán cursar 4 talleres de los ocho 


ofertados durante los dos semestres. 


MATERIA II: Prácticas colaborativas. Esta materia se organiza como un laboratorio práctico para 


compartir procesos, conocimientos y metodologías propias entre los participantes en el máster. 


Los estudiantes cursarán obligatoriamente las asignaturas de prácticas colaborativas a lo largo 


del curso.  
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MATERIA III: Prácticas de investigación. El objetivo de esta asignatura es apoyar la fase final de 


la realización de los trabajos fin de máster.  


Módulo III:  Trabajo Fin de Máster 


El módulo lo conforma la Materia Trabajo Fin de Máster, que a su vez contiene la asignatura 


Trabajo Fin de Máster, constituyendo ésta la puesta en práctica de las competencias 


desarrolladas en la titulación. 


 


OPTATIVIDAD: 


Todas las asignaturas de carácter optativo corresponden al Módulo II, Materia II, “Talleres de 


investigación-creación”, compuesto por 8 asignaturas de 4,5 ECTS, de las cuales los estudiantes 


elegirán 4. 


 


ESTRUCTURA TEMPORAL  


Primer semestre  


El primer semestre se compone de 39 créditos ECTS, de los cuales 12 son de carácter obligatorio 


para todos los estudiantes, correspondiendo 6 de los mismos al Módulo I, Materia I, asignatura 


Seminarios de investigación I y los otros 6 al Módulo II, Materia III, asignatura Prácticas 


colaborativas I”. Los 27 restantes corresponden a 6 asignaturas optativas (Módulo II, Materia II, 


Talleres de investigación-creación), manteniendo 4,5 ECTS cada una de ellas. 


Segundo semestre  


En el segundo semestre se ofertan 39 créditos ECTS, de los cuales 18 son de carácter obligatorio, 


9 optativos y 12 corresponden al TFM. Los 18 ECTS obligatorios se distribuyen en los siguientes 


módulos: Módulo I, Materia I, asignatura Seminarios de investigación II (6 ECTS); Módulo II, 


Materia III, asignatura Prácticas colaborativas II” (6 ECTS.); Módulo II, Materia IV, asignatura 


Prácticas de investigación. Los 9 créditos optativos se integran en el Módulo II, Materia II, 


Talleres de investigación-creación. 


 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


Asignatura Carácter 
Temporali-


dad 


Nº 


Cred. 


Seminarios de investigación I OB 1S 6 
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Seminarios de investigación II OB 2S 6 


La edición en la práctica artística OP 2S 4,5 


Poéticas sonoras y creación audiovisual OP 1S 4,5 


Propuestas de intervención escultórica en el 


espacio público. 
OP 1S 4,5 


Dibujo en la creación artística contemporánea OP 1S 4,5 


Arte, interfaz y nuevos medios OP 1S 4,5 


Prácticas cinematográficas OP 2S 4,5 


Pintura y esfera pública OP 1S 4,5 


Políticas de Identidad y prácticas artísticas OP 1S 4,5 


Prácticas de investigación OB 2S 6 


Prácticas Colaborativas I  OB 1S 6 


Prácticas Colaborativas II 


 
OB 2S 6 


Trabajo Fin de Máster TFM 2S 12 


 


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: 


- Elaboración en equipo, por los profesores implicados en los distintos módulos, de la 


planificación docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente. 


- Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para 


conocer las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 


- Reuniones periódicas de los miembros de la Comisión Académica del Máster con el 


Coordinador para realizar el seguimiento del Título. 


- Reuniones periódicas de los profesores con el Coordinador del Máster para realizar un 


seguimiento de las actividades propuestas y realizadas. 


- Nombramiento por la Junta de Facultad, de un profesor responsable de cada uno de los 


módulos, que coordinará el proceso docente conjuntamente con el Coordinador de la 


titulación. 
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SISTEMA DE CALIFICACIONES 


En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al 


REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 


- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 


superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 


mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las 


exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel 


individual o en grupos. 


- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 


distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los 


estudios de la titulación en cada curso académico. 


- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 


de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada 


uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número 


de créditos totales obtenidos por el alumno. 


- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 


estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 


expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 


cualitativa: 


- 0-4,9: Suspenso (SS). 


- 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


- 7,0-8,9: Notable (NT). 


- 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 


Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 


formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 


computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 
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5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Nº ACTIVIDADES FORMATIVAS Tipo 


1 Formación teórica: asistencia a clases magistrales y seminarios PRESENCIAL 


2 Formación práctica: Talleres y Seminarios colectivos PRESENCIAL 


3 
Documentación, preparación y/o  
resolución de trabajos de investigación prácticos y teóricos 


AUTÓNOMA 


4 
Discusión de conceptos y resolución de dudas metodológicas, 
conceptuales, prácticas y técnicas 


PRESENCIAL 


5 Lecturas y preparación de materiales para el debate AUTÓNOMA 


6 Presentaciones y debates PRESENCIAL 


7 
Asistencia a conferencias; participación en talleres o 
seminarios de artistas y profesores invitados 


PRESENCIAL 


8 
Elaboración de memorias 


AUTÓNOMA 


9 Estudio o preparación de pruebas AUTÓNOMA 


10 Evaluación formativa PRESENCIAL 


11 
Evaluación formativa mediante presentación pública ante 
tribunal 


PRESENCIAL 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº METODOLOGÍAS DOCENTES 


1 Método expositivo/Lección magistral  
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2 
Propuesta, coordinación y seguimiento de actividades colectivas en talleres y 
seminarios 


3 Trabajo colectivo en el aula: debate a partir de propuestas de los estudiantes 


4 Asesoría al estudiante en su actividad autónoma  


5 Tutorización de los procesos de creación, investigación y escritura 


6 
Evaluación crítica y justificada del trabajo práctico y/o teórico, así como, en su caso, 
de la  defensa del mismo 


 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Nº SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 
Valoración de la participación con aprovechamiento en el aula, talleres, seminarios 
y conferencias programados para la formación del estudiante 


2 Elaboración de trabajos 


3 Presentación y defensa de trabajos  


4 Exposiciones de trabajos en grupo 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 PROFESORADO 


 
La docencia especializada que requiere la enseñanza de calidad en el Máster en Investigación en 


prácticas artísticas y visuales está asegurada por la alta cualificación del profesorado que la 


imparte, tanto en el aspecto docente como en el investigador y profesional. En efecto, el 100% 


de los profesores son doctores con amplia experiencia docente e investigadora, muchos de los 


cuales mantienen trayectorias reconocidas por las instituciones artísticas, hecho que garantiza 


la coexistencia de líneas variadas de investigación y un alta transversalidad, enriqueciendo el 


programa formativo.  


De los 32 profesores que imparten el título, 23 profesores mantienen vinculación permanente 


con la UCLM, de los cuales 3 son catedráticos, 15 titulares y 5 Contratado Doctor, acumulando 


entre los mismos 31 sexenios de investigación y 83 quinquenios. De las figuras temporales, 3 


son Contratado Doctor Temporal, uno es Ayudante Doctor, y otro Ayudante con Grado de 


Doctor. Los 4 profesores restantes son Asociados a Tiempo Parcial, estando una de los mismos 


acreditada para TU, dos para COD y otro para Ayudante Doctor. 


Respecto de la asignación docente, esta se propone desde la Comisión Académica del Máster la 


los distintos departamentos que participan en el Máster, mientras que los tutores de los 


Trabajos de Fin de Máster se asignan atendiendo las peticiones de los alumnos de entre los 


profesores que han impartido la titulación, siempre que la carga docente de los profesores así 


lo permita. 


En resumen, el personal académico de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca asegura la calidad 


del programa formativo del Máster en investigación en prácticas artísticas y visuales. Tanto el 


número de profesores como la proporción de estudiantes por profesor facilita la consecución 


de los objetivos de la titulación, quedando garantizada una atención próxima al estudiante. 


Por lo demás, a partir del año 2013 surge como proyecto en la facultad la creación de las 


Colecciones y Archivos de Arte contemporáneo (CAAC). Las CAAC de la Facultad de Bellas Artes 


de Cuenca constituyen un centro de recursos y de gestión de transferencia de los resultados de 


las investigaciones desarrolladas por los distintos artistas-investigadores y grupos de 


investigación en torno a las prácticas artísticas de vanguardia desde 1986, fecha de la creación 


de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. Dicho proyecto ha permitido una mayor visibilidad de 


los procesos de investigación, beneficiando sumamente el programa formativo del Máster: 


 http://www.caac.uclm.es 
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Aparte de este proyecto, en el curso 2015/16 se encuentran activos otros dos proyectos de 


investigación igualmente nacionales que también contribuyen a enriquecer de forma notable el 


desarrollo del título, así como la posibilidad de las nuevas actividades formativas dentro y fuera 


del aula que surjan desde dichos proyectos de investigación: 


- Teatralidades expandidas (HAR2015-63984-P), que da continuidad a Teatralidades disidentes 


(HAR2012-34075), ambos desarrollados por el grupo de investigación ARTEA: http://arte-


a.org/node/1049 


- Archivo y estudio crítico de las prácticas artísticas audiovisuales (vídeo expandido) en el arte 


español. Identidad y nuevos medios (ARES). ENTIDAD FINANCIADORA: Mineco. Ref.: HAR2013-


45747-P (2014-2017). 
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ADECUACIÓN: PDI DE CENTROS DE 


INVESTIGACIÓN, GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS DE 


I+D+i activos y LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓNN 
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- Más de 30 años de actividad 
profesional como artista. Más de un 
centenar de exposiciones individuales 
y colectivas. Más de 10 tesis 
doctorales dirigidas. 


- Líneas de investigación: El color como 
signo de la pintura / El Museo de Cuenca y 
el arte abstracto. 
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- Director Museo Internacional de 
Electrografía / Centro de Investigación en 
Arte y Nuevas Tecnologías de Cuenca 
(MIDECIANT).  
- Director grupo de investigación 
Interfaces Culturales; Arte y Nuevos 
Medios.  
-Director de un proyecto de Excelencia 
MINECO aprobado: 2014-16. 
-Director de un proyecto regional de la 
Junta de CLM con fondos Europeos 
FEDER aprobado: 2014-16. 
- Más de 30 años de actividad profesional 
en diversos contextos del mundo del arte. 
Líneas de investigación: Nuevos 
imaginarios en la cultura y la sociedad 
digitales. Arte y nuevos medios. Narrativas 
digitales 
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- Director Grupo de Investigación: 
Investigación y creación escénica 
(ARTEA).  
- Director de tres proyectos MICIN / 
MINECO: 2009-11, 2013-2015 y 2016-
2019. 
- Director proyecto PEI (JCCM): 2009-12 
- Coordinador proyecto europeo: 2010-13 
- Editor y autor de destacadas 
publicaciones. 
-Co-director del MPECV y de un curso de 
Prácticas Críticas, en colaboración con el 
Museo Reina Sofía (2009-2015) 
-Profesor invitado en numerosas 
universidades internacionales, con 
estancias de investigación prolongadas en 
Berlín, Buenos Aires, Londres y México.  
-Líneas de investigación: teoría e 
historiografía de las artes 
contemporáneas; crítica de la creación 
contemporánea: artes escénicas, 
literatura, cine; metodologías de 
investigación basadas en la práctica. 
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- Director del Centro de Creación 
Experimental (CDCE).  
- Investigador del proyecto de I+D+i: 
(2009-2011) 
- Editor y autor de varias destacadas 
publicaciones. 
- Más de 30 años de actividad profesional 
en diversos contextos del mundo del arte. 
Líneas de investigación: Arte Sonoro. 
Poesía experimental. Acción y 
Performance 
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-Más de 30 años de actividad profesional 
como artista y profesor. 
-Autor de partituras y guiones. 
-Intérprete de conciertos 
Líneas de investigación: Creación musical 
y audiovisual contemporánea 
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- Investigador grupo de investigación 
Gráfica Digital.  
- Más de 30 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: práctica artística 
contemporénea / Investigación basada en 
la práctica 
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- Investigador del Grupo de investigación 
Gráfica Digital.  
- Investigador del Grupo de Investigación: 
Sociedad Simbiótica. 
- Más de 30 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: Manifestaciones 
del dibujo en la creación contemporánea 
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- Investigador del proyecto de I+D+i: 
Recuperación de obras pioneras del arte 
sonoro de la vanguardia histórica 
española y revisión de su influencia actual. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad 
Politécnica de Valencia (2009-2011). 
- Más de 15 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: Arte Sonoro / 
Creación Multimedia 
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- Director del Grupo de Investigación 
Gráfica Digital.  
- Más de 15 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: El dibujo en la 
creación contemporánea / Gráfica Digital 


      


 


11 
TU / 2,5 ECTS / 


10% 


E
S


C
U


L
T


U
R


A
 


2
8
 a


ñ
o


s
 


D
o


c
to


r 


 


- Directora del Grupo de Investigación: 
Sociedad Simbiótica. 
- Más de 30 años de actividad profesional 
como artista.  
Líneas de investigación: Arte en espacio 
público: intervenciones en el espacio 
natural y urbano. Arte y ecología 
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- Más de 30 años de actividad 
profesional como artista. 


Líneas de investigación: Escultura y 
paisaje. Land Art. Materiales para la 
escultura pública. 
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- Más de 30 años de actividad 
profesional como artista. 


Líneas de investigación: Escultura urbana 
y arquitectura. Arte medioambiental. Arte 
público: el paisaje como medio artístico. 
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- Directora de Grupo de Investigación 
Cultura Visual y políticas de identidad: 
(VISU@LS) desde 1997. 
- Investigadora de Grupo Interfaces 
Dinámicas Evolutivas (INDEVOL).  
- IP del Proyecto Mineco I+D+i: Archivo y 
estudio crítico de las prácticas artísticas 
audiovisuales (vídeo expandido) en el arte 
español. Identidad y nuevos medios 
(ARES). HAR2013-45747-P (2014-2017). 
- IP (compartida) del proyecto I+D+i: 
Tecnologías de la sociedad de la 
información aplicadas a los estudios de 
género. (TEGPA). Instituto de la mujer 
I+D+i, Ref.: 038 / 07 (2008-2011).  
- Investigadora del proyecto I+D+i: 
Prácticas del ciberfeminismo, Universidad 
Rey Juan Carlos de Madrid (URJC). 
Instituto de la Mujer I+D Ref.: 55/06 (2006-
2009). 
- Editora y autora de destacadas 
publicaciones. 
- Más de 25 años de actividad profesional 
como crítica de arte, ensayista y comisaria 
de exposiciones. 
Líneas de investigación: Arte e Identidad. 
Prácticas artísticas en el contexto de la 
globalización. 
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- Más de 20 años de actividad profesional 
como crítico de arte, ensayista y comisario 
de exposiciones. 
-Autor de diversos libros, numerosos 
capítulos de libro, ensayos en catálogos y 
revistas especializadas, ediciones y 
traducciones (alemán, inglés, francés, 
italiano). 
- Investigador en los proyectos MINECO  
HAR2013-48604-C2-1-P y FFI2012-
32614. 
Líneas de investigación: Filosofía del Arte 
y de la historia del arte. Crítica del arte 
contemporáneo. 
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- Director del Grupo de Investigación y 
desarrollo de contenidos audiovisuales. 
Laboratorio 3d (IDECA 3D LAB). 
- Desarrollo de sistemas de comunicación 
aplicados a la enseñanza del arte con 
herramientas virtuales y a la creación de 
contenidos audiovisuales/ DSC 9-11. 
ENTIDAD FINANCIADORA: JCCM. Ref.: 
PEII09-0031-3094 (2009-2010).  
- Más de 20 años de actividad profesional 
en el mundo de la edición audivisual. 
Líneas de investigación: Cine de ficción, 
documental y film-ensayo. Nuevos 
soportes cinematográficos. Desarrollo de 
contenidos digitales. 
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- Más de 30 años de actividad profesional 
como artista 
- Directora de Grupo Interfaces Dinámicas 
Evolutivas (INDEVOL).  
- Investigadora del Grupo de investigación 
Cultura Visual y políticas de identidad: 
Estudios de género, postcoloniales, 
prácticas artísticas y sociedad de la 
información (VISU@LS). 
-Directora del proyecto de I+D+i: Indevol: 
Educa, ENTIDAD FINANCIADORA: 
JCCM (2008 -2010).  
-Codirectora del proyecto I+D+i: (TEGPA), 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de la 
mujer I+D+i, Ref.: 038 / 07 (2008-2010).  
-Investigadora del proyecto de I+D+i: 
Desarrollo de Nuevos Mecanismos de 
interacción y colaboración en Escenarios 
Sensibles al Contexto. ENTIDAD 
FINANCIADORA: JCCM. Ref.: PII2I09-
0185-1030 (2009-2012).  
- Investigador del proyecto de I+D+i: 
Tecnologías para prestar servicios en 
Movilidad en el futuro universo inteligente. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Centro para 
el Desarrollo Tecnológico Industrial_ 
Programa CENIT dentro del Programa 
INGENIO 2010 (2008-2011).  
- Más de 20 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: Arte Sonoro: 
metodologías línquiedas. Nuevos 
paradigmas educativos. Del Net-Art a las 
interfaces invisibles. 
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- Investigador del Grupo de investigación: 
Gráfica Digital.  
- Investigador del Grupo de Investigación: 
Sociedad Simbiótica. 
- Más de 30 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: Política y pintura. 
Pintura y filosofía. Esfera pública y 
prácticas artísticas. 
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-Más de 30 años de investigación artítsica. 
-Miembro del grupo “Gráfica digital” 
Líneas de investigación: La creación a 
partir de la pintura. El dibujo como 
diagrama del mundo. La pintura en otras 
prácticas.  
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- Investigador del Grupo de Investigación: 
Nuevas Metodologías en los Medios de 
Impresión Gráfica (NuMMIG). 
- Más de 30 años en el mundo profesional 
del arte desarrollando tareas de 
comisariado y gestión. 
Líneas de investigación: La colección 
Parkett. Arte conceptual. El cuerpo: teoría 
y representación 
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- Directora de Grupo Fuzzy Gab .4 
- Investigadora del Proyecto 
CAAC:  UCLM- Facultad de Bellas Artes-
Cuenca.  MINECO:   HAR2013-48604-C2-
1-P- Ref. FEDER:    POII-2014-002-P 
- Investigador principal del proyecto de 
I+D+i: Desarrollo de Nuevos Mecanismos 
de interacción y colaboración en 
Escenarios Sensibles al Contexto. JCCM. 
PII2I09-0185-1030 (2009-2012). 
-Investigador del proyecto de I+D+i: 
Indevol: Educa, JCCM (2008 -2010). 
- Investigador del proyecto de I+D+i: 
Tecnologías para prestar servicios en 
Movilidad en el futuro universo inteligente. 
Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial_ Programa CENIT dentro del 
Programa INGENIO 2010 (2008-2011). 
- Más de  15 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: Arte sonoro: 
metodologías líquidas. Del Net-Art a las 
interfaces humanas invisibles. 
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-Más de 30 años de actividad profesional 
como artista. 
Líneas de investigación: El collage como 
principio organizativo. Dialéctica y 
continuidad de la pintura y la fotografía. 
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-Más de 20 años de actividad profesional 
como artista y diseñador 
Líneas de investigación: Diseño y arte. La 
edición en la práctica artística 
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- Más de 30 años de actividad 
profesional como artista. 


Líneas de investigación: La deriva del 
cuerpo humano en las prácticas artísticas. 
De la escultura social al arte activista. 
Prácticas artísticas colaborativas e 
interdisciplinares 
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Miembro Grupo de Investigación: 
Investigación y creación escénica 
(ARTEA).  
- Investigadora en cuatro proyectos 
MINCIN/MINECO: 2009-11, 2013-15, 
2015-2017, 2016-19.  
- investigador en proyecto PEI (JCCM): 
2009-12 
- Investigador proyecto europeo: 2010-13 
- 10 años de experiencia en coordinación 
y gestión. 
Líneas de investigación: Prácticas 
artísticas efímeras. Videocreación. 
Prácticas corporales: dispositivos y 
lenguajes. 
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- Investigador del proyecto MINECO: 
Creación y estudio de las CAAC 
- Más de 20 años de actividad profesional 
nacional e internacional en diversos 
contextos del mundo del arte. 
- Editora y autora de destacadas 
publicaciones. 
Líneas de investigación: La instalación en 
el arte contemporáneo. Pintura en el 
campo expandido. Prácticas artísticas 
interdiscipilnares: género, decolonialidad, 
estética relacional y performance. 
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Más de 25 años de actividad profesional 
como artista. 
Miembro del grupo de investigación 
INDEVOL Interfaces Dinámicas 
Evolutivas. 
Investigador colaborador en Grupo de 
Investigación  VISU@LS. Cultura Visual y 
políticas de identidad: Estudios de género, 
postcoloniales, prácticas artísticas y 
sociedad de la información.  
Miembro del equipo de trabajo del 
Proyecto MINECO: Creación y estudios de 
las CAAC. 
Líneas de investigación: Fotografía. 
Historia de la fotografía. Arqueología de 
los medios audiovisuales. 
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-Más de diez años de actividad artística 
profesional.  
- Miembro del equipo de trabajo del 
Proyecto MINECO: Creación y estudios de 
las CAAC  
-Líneas de investigación: Grabado 
contemporáneo. Metodos y 
proceciminetos de grabado fotomecánico. 
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-Más de diez años de actividad artística 
profesional. 
Miembro del grupo de investigación 
ARTEA. Artista visual en activo con 
numerosos proyectos individuales y 
participación en exposiciones colectivas. 
Beneficiario de una beca de la fundación 
Botín para estancia de creación en Berlín. 
Estancias de investigación en Oporto 
(2015) y México (2016). 
Líneas de investigación: Instalaciones. 
Arte contextual. Proyectos efímeros 
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- Dirección de proyecto de investigación 
“Testmadrid. Espacio experimental de 
intervención artística”, proyecto de 
investigación competitivo e 
interdepartamental, 2005 
- MINECO Creación y estudio de las 
CAAC 
- Más de 20 años de actividad profesional 
nacional e internacional en diversos 
contextos del mundo del arte. 
- Editora y autora de destacadas 
publicaciones. 
Líneas de investigación: Fotografía, 
autoría y apropiación. Prácticas 
interdisciplinares. género, decolonialidad, 
estética relacional y performance. 
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-Más de veinte años de actividad 
profesional como artista, con presencia en 
importantes exposiciones internacionales 
y obra en numerosas colecciones públicas 
y privadas. 
Líneas de investigación: El problema de la 
representación pictórica. La imagen de la 
pintura en el contexto actual. 
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10 años de experiencia profesional como 
artista. Miembro del grupo de 
investigación Artea. Su trabajo se ha 
mostrado internacionalmente y ha recibido 
becas de Centro-Museo Artium, The Arts 
Council of Ireland, JCCM, UCLM,Culture 
Ireland y MUSAC 
Líneas de investigación: Paracinema, 
instalación y performance. 
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-Más de quince años de actividad como 
artista. 
-Miembro fundador de Ediciones Puré. 
Editor de numerosas publicaciones. 
Líneas de investigación: La edición en la 
práctica artística. 


 


         
Tabla I: Clasificación por categoría de profesorado      


Titulación:  MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y VISUALES   


CATEGORIA 
Nº  
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUIN- 
QUENIOS 


SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


CU 3 3 14 9 8,8 9,8% 9,4% 9,4% 
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TU 15 15 73 17 43 47,8% 46,9% 46,9% 


COD 9 9 13 5 24,2 26,8% 28,1% 28,1% 


AYUD DOCTOR 2 2 - - 6,2 6,9% 6,2% 6,2% 


ASOC/6H 3 3  -  - 7,8 8,7% 9,4% 9,4% 


Totales 32 32 93 31 90 100% 100% 100%  


         
Tabla II: Clasificación por área de conocimiento      


Titulación:  MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y VISUALES   


Área de 
conocimiento 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIO
S 


SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en 
la titulación 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


% 
Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


PINTURA 9 9 28 9 22,5 24,5% 28,1% 28,1% 


ESCULTURA 4 4 16 1 8,25 9% 12,5% 12,5% 


DIBUJO 8 8 25 9 24 26% 25% 25% 


AUDIOVISUAL 4 4 10 2 16,75 18,2% 12,5% 12,5% 


Hª ARTE 4 4 13 4 12,25 13,3% 12,5% 12,5% 


ESTÉTICA 3 3 8 5 8,25 9% 9,4% 9,4% 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


Personal de RRHH que realiza funciones en el Centro: 


Puesto  Categoría  Número 


Administrador  Funcionario de carrera – Grupo  C1  1 


Ejecutivo  Funcionario de carrera – Grupo  C1  1 


Ejecutivo  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Gestor  Funcionario de carrera – Grupo  C2  1 


Responsable de Edificio  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Oficial  Funcionario de carrera – Grupo C2  1 


Gestor de Servicios  Funcionario interino – Antiguo Grupo E  2 


Técnico de Laboratorio  Funcionario de carrera – Grupo A2  1 


Técnico de Laboratorio  Funcionario de carrera – Grupo C1  1 


Técnico de Laboratorio  Funcionario interino – Grupo C1  2 


Oficial de Laboratorio  Funcionario de carrera – Grupo C1  1 


  


Además del personal adscrito al Centro,  la Facultad de Bellas Artes cuenta con  los  siguientes 


recursos centralizados: 


- Personal Administrativo de Servicios Generales: 


- Secretaría  de Alumnado  centralizada  en  el  campus  a  través  de  la Unidad de Gestión 


Académica de Campus (UGAC), accesible digitalmente mediante el Centro de Atención al 


Usuario (CAU): cau.uclm.es 


- Personal del Centro de Cálculo centralizado en el Campus, accesible a  través del CAU 


(Centro de Atención al Usuario): cau.uclm.es 


 


- Personal Administrativo de Biblioteca, centralizada en el campus: 


 http://www.biblioteca.uclm.es/ 


Becarios de apoyo 


El Vicerrectorado de Estudiantes convoca becas como apoyo a la actividad de algunas unidades 


de  docencia‐aprendizaje.  Los  becarios  de  estas  convocatorias  dependen  directamente  del 


decanato del centro. La existencia de estos becarios facilita la apertura de algunas instalaciones 


para  el  trabajo  autónomo  de  los  estudiantes.  En  la  tabla  siguiente  se  detalla  el  lugar  de 


adscripción, número de becarios y dedicación mensual: 
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6.3. PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


 
La dotación de profesorado actual resulta conforme a la exigencia de una docencia de calidad 


del Título. 


 


CÓDIGO 


DE LA BECA 
DESCRIPCIÓN 


Horas 


semanales 
Número de 


becas 


INFOR1  Aula informática  21,5  1 


INFOR2  Aula informática  21,5  1 


SAEXP  Sala exposiciones  21,5  1 


PWEB  Página Web  21,5  1 


MELASONRA  Media Lab Sonido y radio  21,5  1 


MODELOS  Modelos vivos  10 + 5  2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1.  JUSTIFICACIÓN DE  LA ADECUACIÓN DE  LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES. 


 


Los espacios destinados al proceso  formativo y el equipamiento de  los mismos se adecúa al 


número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo, 


estando  conformados por un aula  teórica dedicada en exclusividad al Máster y  laboratorios 


compartidos con la titulación del Grado en Bellas Artes. 


Las características del aula teórica son las siguientes: 


Aula 303: 35 m2, 30 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos,  insonorizada, sillas y 


mesas largas comunes, pizarra, proyector fijado al techo, equipo de sonido, lector de DVD y VHS, 


conexión a Internet. Desde el punto de vista docente, el aula teórica se adecua a las necesidades 


del proceso formativo y al número de alumnos. 


Los estudiantes del Máster cuentan con laboratorios de estampación gráfica,  escultura, pintura, 


dibujo, fotografía, vídeo, sonido, mediaArt, e informática,  constituyendo todos ellos espacios 


de acción múltiple para el desarrollo metodológico y creativo de diversas técnicas y procesos 


creativo‐experimentales.  Estos  espacios  están  muy  bien  dotados  de  infraestructuras  y 


maquinaria, cumpliendo todos ellos con los estándares más exigentes de seguridad.  


 


AULAS TEÓRICAS Y LABORATORIOS DISPONIBLES PARA LA IMPARTICIÓN DEL TÍTULO 


Aula teórica  Aula 303  


Laboratorios de Estampación Gráfica  Aula/Laboratorio: 101, 101A, 102, 102A 


Laboratorios de Escultura  Aula/Laboratorio: 001, 002, 003, 004, 006, 
007, 008 


Laboratorios de Pintura   Aula/Laboratorio: 201, 202, 203, 302, 305 


Laboratorios de Dibujo  Aula/Laboratorio: 103, 104, 111 


Laboratorios de Fotografía  Aula/Laboratorio: 005A, 005B, 005C, 005D, 
005E, 005F, 005G, 005H, 005i, 005J, 005K, 
005L, 005M 


Laboratorios de Vídeo  Aula/Laboratorio: 107A, 107B, 107C, 107D, 
107E, 107F, 107G, 107H, 107I 


Laboratorios de Sonido  Aula/Laboratorio:  207,  207A,  207B,  207C, 
207E 


Laboratorio de MediaArt  Aula/Laboratorio: 207D 


Laboratorios de Informática   Aula/Laboratorio: 108, 109, 110 


 


Además de los espacios señalados se encuentran a disposición de los estudiantes del título las 


siguientes infraestructuras: 
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- Tres  salas de exposiciones  concebidas  como espacios de  trabajo en  los que  realizar 


prácticas en montaje y exposiciones de obra de los alumnos. También estos espacios se 


dedican  a  la  programación  de  actividades  culturales  de  la  Facultad.  Las  diversas 


características de cada una de las salas permite la adaptabilidad a una amplia diversidad 


del tipo de obra artística que se quiera mostrar. 


- Un salón de actos, pensado en su origen para el uso y las necesidades de la Facultad de 


Bellas  Artes.  Para  ello  se  entendió  que  este  espacio  debía  ser  de  uso  polivalente, 


diseñado  de  tal  forma  que  pudiera  albergar  actividades  escénicas,  espacio  de 


conferencias,  de  proyecciones,  como  espacio  de  trabajo  para  proyectos 


multidisciplinares. La UCLM ante  la carencia en  su día de un  salón de actos de  tales 


dimensiones en el Campus redefinió su uso pasando a depender del Vicerrectorado de 


Cuenca.  Actualmente  la  Facultad  puede  disponer  de  este  espacio  solicitándolo  con 


antelación para conferencias o proyecciones que necesiten de un mayor aforo. 


 


BIBLIOTECA Y FONDOS DOCUMENTALES 


 


7. 1. 4. BIBLIOTECA Y FONDOS DOCUMENTALES 


La Biblioteca del Campus Universitario de Cuenca cuenta con unas  infraestructuras y salas de 


lectura bien acondicionadas, con la suficiente amplitud espacial, lumínica y horaria como para 


satisfacer de manera conveniente las necesidades de la programación y la formación académica 


de la titulación.  


La Facultad de Bellas Artes no posee biblioteca propia en el centro, pues está integrada en  la 


Biblioteca Universitaria, pero destina a está una importante dotación económica. La biblioteca 


de la UCLM dispone en la actualidad de cuatro bibliotecas generales (en los Campus de Albacete, 


Ciudad Real, Cuenca y Toledo ). En el Campus de Cuenca la biblioteca cuenta con una superficie 


de 4260 metros cuadrados, perfectamente acondicionados y dotados de 686 puestos de lectura; 


21 puntos de consulta de catálogo y de bases de información. 


Los edificios dedicados a biblioteca, sus espacios y características, son valorados positivamente 


por  el  alumnado  y  el  profesorado.  La  cantidad,  calidad  y  accesibilidad  de  la  información 


contenida en  la biblioteca y  fondos documentales, así como el acceso, calidad y cantidad de 


información en  los fondos documentales de  la biblioteca, se adecuan a  las necesidades de  la 


programación formativa de la titulación.  


La dirección de la biblioteca informa de la imposibilidad de estimar el número exacto de títulos 


que corresponden a la titulación de Bellas Artes, aunque afirma que anualmente la bibliografía 


recomendada por los profesores en las distintas materias se actualiza para que al menos existan 


dos o tres ejemplares disponibles en  la biblioteca dentro del fondo asignado por  la titulación 


cada año. Los fondos se dividen en publicaciones periódicas, monografías, incluyendo un fondo 


de catálogos y folletos de exposiciones de artistas tanto individuales como colectivas; un fondo 


audiovisual  y  videográfico.  Anualmente  se  renuevan  las  adquisiciones  de  bibliografía 


recomendada  por  el  profesorado mediante  adquisición  centralizada,  dedicando  la  Facultad 


anualmente más de un 5% de su presupuesto, que en 2015 ha ascendido a 160.000 euros. 


cs
v:


 2
08


27
30


21
03


94
00


66
19


41
24


4







Además, la dirección de la biblioteca también realiza adquisiciones según un criterio de interés 


general.  El  sistema  de  acceso  a  los  fondos  bibliográficos  y  consulta  de  los mismos  resulta 


adecuado. El hecho de que para atender convenientemente la realidad multicampus de la UCLM 


se haya  centralizado el  servicio  facilita un  sistema de préstamo  amplio,  flexible  y operativo 


(préstamo en sala, préstamo a domicilio, préstamo intercampus y préstamo ínter‐bibliotecario 


a nivel nacional e  internacional que se gestiona ágilmente). Asimismo, pone a disposición del 


usuario un sistema de información en catálogo informatizado y centralizado (OPAC), accesible 


desde cualquier punto con conexión informática, así como la consulta on‐line de revistas y bases 


de datos.  


A los recursos bibliográficos centralizados hay que añadir los propios de la Biblioteca‐Mediateca 


del MIDE (Museo Internacional de Electrografía) http://www.mide.uclm.es/, que se encuentran 


alojados en sus dependencias (ubicadas en los bajos del edificio Antonio Saura ‐el mismo que el 


de la Facultad de Bellas Artes). El MIDE cuenta con un importante fondo documental de carácter 


internacional (entre libros, revistas, videos, cd‐roms y dvds) especializado en el campo del Arte 


de los Nuevos Medios. Esta Biblioteca tiene acceso libre para consultas, aunque sin posibilidad 


de extraer de ella sus fondos.  


De  igual modo, hay que añadir  los archivos digitalizados a  través de  los grupos y centros de 


investigación: 


- IDECA  http://ideca.bellasartes.uclm.es/web/Html/P_Inicio.php 


- ArteA  http://artesescenicas.uclm.es/ 


- Centro  de  Creación  Experimental  (  Revista  de  Arte  Sonoro)  


http://www.uclm.es/cdce/ras/ras.htm 


- Mediateca, ubicada en el Medialab. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación  90 


Tasa de abandono 10 


Tasa de eficiencia  90 


 


Para la valoración del progreso del aprendizaje se tendrán en cuenta los indicadores arriba 


señalados, así como aquellos otros que recoge el procedimiento del Sistema Interno de  Garantía 


de Calidad regulado por la UCLM. Dicho procedimiento se define en el Manual de Procedimiento 


del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la UCLM (PSGIC): 


 


1. OBJETO 


El objeto del procedimiento es establecer el modo en el que la Universidad de Castilla-


La Mancha diseña indicadores y establece los mecanismos para su revisión y adopción 


en cada momento, así como se marca el modo en que se recoge la información de los 


indicadores. 


2. ALCANCE 


El documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones ofertadas 


por los Centros de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


3. REFERENCIAS/NORMATIVA 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias 


• Manual de Sistema de Garantía Interna de Calidad y el Manual de Procedimientos del 


Sistema de Garantía Interna de Calidad 


4. DEFINICIONES 
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Indicador: Medida cuantitativa que puede usarse como guía para controlar y valorar la 


calidad de las diferentes actividades. Es decir, la forma particular (normalmente 


numérica) en la que se mide o evalúa cada uno de los criterios. 


5. DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 


5.1. Generalidades 


La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de 


indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así 


como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos 


de dichos indicadores. 


5.2. Obtención de la información 


La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante 


situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información 


de los distintos indicadores y de revisión de los mismos. 


Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad 


de los diferentes centros a fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua. 


5.3. Difusión 


La Comisión de Garantía de Calidad revisa esta información, comprobando que sea 


fiable, y la pone a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste quien 


se responsabilicen de su difusión. 


El Coordinador de Calidad, asume la responsabilidad de comprobar la actualización de 


la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier observación al 


respecto a la Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida. 


 


6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 


Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos 


de mejora continua así como se debe estudiar la revisión, si procede, del diseño de los 


indicadores. 


 


INDICADORES DEFINIDOS EN LA UCLM PARA EL SGIC 


1. Procedimiento del SGIC implicado Descripción del Indicador 


Nº de estudiantes matriculados 


Nº de estudiantes de nuevo ingreso en primero 


Nº de estudiantes de nuevo ingreso totales 


Nº de créditos matriculados 
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Nº de créditos superados 


Nº de cursos de título 


Nº de estudiantes equivalentes a tiempo completo 


 


2. Procedimiento de Orientación al Estudiante 


Nº de acciones de orientación programadas 


Nº de acciones de orientación programadas 


Índice de satisfacción de los estudiantes con las acciones de 


orientación 


 


3. Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos 


Nº de estudiantes recibidos 


Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes recibidos 


Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes recibidos 


Índice de satisfacción de los estudiantes recibidos con la formación en la UCLM 


 


4. Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados 


Nº de estudiantes enviados 


Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes enviados 


Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes enviados 


Índice de satisfacción de los estudiantes enviados con la formación recibida 


 


5. Procedimiento de Gestión y Revisión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan 


de Estudios. 


Nº de estudiantes matriculados en prácticas externas 


Índice de satisfacción de los estudiantes con las prácticas externas 


 


6. Procedimiento de Gestión y Revisión de Quejas, Reclamaciones y Sugerencias 


Nº de quejas, reclamaciones recibidas 


Nº de quejas, reclamaciones resueltas 
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7. Procedimiento para la Medición, análisis y mejora 


 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de 


entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no 


se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos 


en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que 


matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un 


determinado curso académico. 


Nº de estudiantes matriculados por asignatura 


Nº de créditos superados por asignatura 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en primera matrícula 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en segunda matrícula 


Nº de estudiantes que superan la asignatura en tercera o más matrículas 


Distribución de frecuencia del tiempo en graduarse de los estudiantes por curso 


académico. 
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